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Dharma Usaha S.A. 
Av. Nueva Providencia #2214 Of. 166 Providencia, Santiago. 

Teléfono 22335935 
 
 
 
 

NOTA: Windows y MS-DOS son marca registrada de Micr osoft Corp. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: El Programa pudiera tener perfeccionamientos y actualizaciones que 
pudieran no estar señaladas en este manual, debido a que estos cambios se 
realizan con mayor rapidez en los programas que en los manuales.  

Este Programa se instala en un sólo computador. Una vez 
instalado NO DEBE borrar el directorio, ni cambiar su 
nombre, ni moverlo dentro del disco duro donde fue 
instalado, ni copiarlo en otro computador, igual ca so con 
el pendrive verificador del Programa , pues no podrá ser 
desinstalado y por lo tanto no podrá volver a instalarlo 
nuevamente y la única forma de hacerlo será modificando el 
programa instalador de este, lo que tendrá un costo asumido 
por el usuario. 
 
De igual forma el sistema debe ser desinstalado antes de 
realizar cualquier cambio en el PC donde se encuentra 
instalado, ya sea por una actualización de Windows o 
formateo del disco duro. 
 
El Programa es de propiedad de DHARMA USAHA S.A.  
quien autoriza a la persona o Empresa que lo adquirió, su 
uso en forma exclusiva. 
La Tarjeta de Registro debe ser llenada y enviada a  nuestras 
oficinas dentro de los 10 días después de haber instalado el 
Programa, para obtener el derecho al Soporte Técnico 
correspondiente. 
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DHARMA USAHA S.A. 
 
 

Dharma Usaha S.A. se dedica desde hace varios años a la confección de Software 
administrativos como Contabilidad, Remuneraciones, Facturación, etc. 
 
Contamos a la fecha con mas de 10.000 clientes; nuestros directivos con gran 
experiencia en el manejo de Empresas y con gran criterio comercial, han planificado el 
software teniendo como principal objetivo la sencillez de operación, que cumpla con 
las necesidades del Usuario y lo más importante que sean económicos. 
 
Para diseñar el software nos hemos puesto al lado del Usuario y hemos pensado 
como ellos, es decir que es lo que nosotros queremos al comprar un software. Primero 
queremos un precio razonable, segundo que cumpla con las necesidades que se 
espera de ellos, que sea fácil de manejar porque usualmente el que digita no tiene 
gran experiencia en computación y tal vez lo más importante que tenga soporte 
técnico que nos ayude a solucionar los problemas que pudieran ocurrir por 
desconocimiento del uso del software. 
 
A pesar de ser muy fáciles de usar, el sistema trae una ayuda totalmente al día, que 
aparece al digitar [F1], además viene con un Manual impreso, que no siempre está 
totalmente al día, pues nuestras mejoras son más rápidas que la posibilidad de hacer 
uno nuevo. 
 
Es así como con este criterio hemos llenado un vacío. Muchas personas desean 
automatizar sus oficinas, pero la sola compra del computador requiere una inversión 
importante y una vez que lo adquiere debe instalar programas de uso para nuestro 
país y se encuentran que deben gastar sumas importantes para dotarlo de los 
programas administrativos. 
 
En este capítulo hemos detallado brevemente cada uno de los software mas 
importantes para que el Usuario pueda tener una idea de que hacen y para que sirven 
nuestros programas. 
 
Estamos siempre mejorando, potenciando y simplificando nuestros programas y si Ud. 
desea cambiar el programa que Ud. tiene por una nueva versión, puede hacerlo a un 
costo muy bajo. 

 
Nuestra Empresa esta siempre dispuesta a ayudar y aclarar las dudas que Ud. pueda 
tener y esperamos que este libro les sea de utilidad. 
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PROGRAMA REMUNERACIONES 
 
 
I. Introducción. 
 
Este Sistema tiene por finalidad realizar los cálculos de las remuneraciones de los 
empleados de una o varias Empresas (hasta 999 Empresas), basado en las leyes 
vigentes al año 1999. El Sistema trabaja por períodos mensuales de 30 días por lo 
que si una Empresa cancela los sueldos en forma diaria o semanal se deberán tomar 
como adelantos de la remuneración mensual. 
Por cada Empresa ingresada al Sistema se crea un directorio, el cual tendrá la 
información de manera independiente de otras Empresas. Además el Sistema permite 
asignar contraseñas de ingreso a cada Empresa, logrando con ello la privacidad de la 
información. 
Al activar una Empresa, el Sistema entregará las remuneraciones en dos formatos: 
Una por Página y Dos por Página, además, las planillas de AFP, Isapre, Mutual de 
Seguridad, Caja de Compensación y un anexo para la planilla de INP. Confecciona el 
Libro de remuneraciones, Certificados de Renta y Formulario 1887. Todos estos 
documentos pueden ser exportados a Excel o Word o bien pueden ser enviados 
directamente por email con solo presionar un botón. También permite enviar las 
previsiones de los trabajadores por internet a PreviRed,. CCAF La Araucana, CCAF 
Los Andes y/o INP. 
Para llevar a cabo esto, el Sistema realiza cálculos automáticos de Gratificación 
mensual, Cotizaciones de AFP y Salud, Impuesto a la renta, Horas extras, 
Inasistencias, Atrasos, entre otros. 
En otras palabras, este es un completísimo Sistema de Remuneraciones, muy fácil de 
utilizar por cualquier persona con un mínimo de conocimientos en contabilidad. 
El Programa también cuenta con una Garantía y Soporte Técnico para un mejor 
servicio al usuario. Para obtener esta Garantía y Soporte Técnico el usuario deberá 
llenar la Tarjeta de Registro incluida en el paquete y enviarla inmediatamente a 
nuestras oficinas, de lo contrario el Programa en algún momento se lo requerirá para 
poder seguir funcionando. 
Este Programa pertenece a DHARMA USAHA S.A. quien autoriza al usuario su uso en 
forma exclusiva, quedando prohibido vender, prestar, regalar, arrendar, copiar y/o 
alterar este Programa. Además, esta protegido por la ley de propiedad intelectual, por 
lo que está prohibida su comercialización. DHARMA USAHA S.A. se reserva el 
derecho a emprender todas las acciones legales que correspondan de acuerdo a las 
leyes vigentes, por incumplimiento de estas normas. 
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II. INFORMACION IMPORTANTE ANTES DE INSTALAR EL SOF TWARE 
 
 

1. Requerimientos de Hardware. 
 
Para que el Programa pueda funcionar en óptimas condiciones su hardware debe 
cumplir con los siguientes requisitos mínimos para trabajar:  
 
a) Contar con un procesador Pentium o similar de 1 Ghz o superior. 
b) Puerto USB 2.0 o superior en buen estado. 
c) Memoria RAM de 1 GB o más, según el volumen de datos de cada Empresa. 
d) Un espacio disponible en el disco duro de por lo menos 100 Mb, para asegurar un 

trabajo óptimo durante algún tiempo. 
e) Sistema Operativo Windows. 
 

2. Lo que el Usuario debe tener en cuenta. 
 
Antes de instalar el Programa, el cliente debe tener en cuenta lo siguiente: 
 
a) El Programa pertenece a DHARMA USAHA S.A. y solo se autoriza su uso a quien 

se le otorga la licencia exclusiva, para ser instalado en un solo computador. Si 
necesita instalarlo en más de uno deberá dirigirse a nuestras oficinas para adquirir 
una licencia por cada computador, consulte por el valor de la licencia. 

b) El Programa está diseñado para trabajar bajo ambiente Windows. 
c) Cabe señalar que el Programa es de fácil manejo para el usuario, y que con 

respecto a esto, todo está indicado en este manual, para evitar al usuario tener que 
recurrir a nuestra Empresa para solicitar ayuda en la operación. Además existe un 
departamento de Soporte Técnico destinado a resolver problemas al margen del 
software que impidan que este funcione adecuadamente, por ejemplo virus, daños 
en disco duro, problemas de memoria del computador, configuración, etc. y que el 
propio usuario no puede resolver con los manuales. 

d) Es importante también señalar que el Programa está diseñado para dar una 
respuesta general a los requerimientos administrativos, es decir, está diseñado 
bajo un modelo administrativo de uso general en las empresas, por lo tanto  puede 
ser modificado de acuerdo a los requerimientos de cada usuario de acuerdo a 
estudio de factibilidad previa de Dharma Usaha.  

e) Si Ud. no está satisfecho con estos puntos y no ha instalado aún el Programa en 
su computador, puede acercarse a nuestras oficinas a devolverlo y darnos sus 
motivos, los cuales serán atendidos o realizar el cambio por otro software, todo 
esto dentro de los 8 días a contar de la fecha de compra. 

8 



3. Marcha Blanca. 
 
Es conveniente que el usuario realice un período prudente de Marcha Blanca, antes 
de implementar en forma definitiva el Programa. 
Esta Marcha Blanca consiste en manejar el Programa en forma paralela al que ya 
posee con datos reales, ya sea este un Sistema manual o computacional, para 
aprender el manejo del sistema y realizar las pruebas necesarias durante algún 
tiempo, verificando que arrojen los resultados esperados. 
Una vez que se esté seguro de haber aprendido a manejar bien el Programa, y que 
por lo tanto los resultados de la información que este Programa entrega, son similares 
a los arrojados por su antiguo sistema, entonces se podrá poner en marcha en forma 
definitiva. 
Esto se realiza con el fin de evitar posibles incongruencias en la información que 
puedan producir errores que perjudiquen a su Empresa. 
 

4. Lo que nunca se debe hacer. 
 
a) Formatear el disco duro sin antes desinstalar el sistema. 
b) Borrar el Programa del computador donde fue instalado. 
c) Borrar, alterar o renombrar archivos del pendrive o directorio del Programa. 
d) Reinstalar el Sistema si no está seguro de solucionar algún problema con ello. 
e) Usar el pendrive de instalación como respaldo de información del Sistema si no 

está seguro de cómo hacerlo. 
f) Copiar el contenido del pendrive de instalación en el disco duro o en otro pendrive. 
g) Copiar el directorio donde fue instalado el Programa en otro computador. 
h) Mover o renombrar el directorio. 
i) Instalar el Sistema en más de un computador (si no se ha desinstalado 

previamente). 
j) No enviar la Tarjeta de registro, porque limitará el soporte para el Programa. 
 

5. Sobre la Garantía. 
 
El Sistema tiene una garantía de un año a contar de la fecha de compra, esta será 
válida sólo para aquellos usuarios que se encuentren registrados en nuestros 
archivos, tras haber enviado la Tarjeta de Registro incluida en el paquete, con los 
datos que allí se requieren. Esta garantía no cubre malas operaciones del Sistema ni 
fallas del computador  en que se encuentra instalado. 
La garantía consta de un soporte técnico el cual presta asesoría por vía telefónica,  fax 
o mail ante posibles fallas o defectos que se pudieran presentar durante la operación 
del Sistema, pero en ningún caso para dar asesoría de uso y operación de este ya que 
el usuario dispone de este tema tanto en el manual como en el propio Sistema. 
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6. Acerca de este Manual. 
 
Este Manual está orientado a usuarios con poca experiencia  en el manejo de 
computadores. La idea de este manual es enseñar a operar el Programa paso a paso, 
desde su instalación, creación de archivos, ingresos de datos, etc. hasta salir del 
Programa, mediante ejemplos que faciliten la labor de aprendizaje.  
Para estandarizar el lenguaje, hay que indicar que “Menús” serán aquellas palabras 
ubicadas en la línea superior de la pantalla principal, como “Archivos”, “Movimientos”, 
etc., mientras que “Opción” serán aquellas que se despliegan al ingresar a un Menú, 
por ejemplo, en el Menú “Archivos” se despliegan las Opciones “Personal” , “Haberes 
y Descuentos”, etc. 
 
Las teclas a utilizar por el Programa son: 
� Insert : Para agregar datos. 
� Supr : Para eliminar datos. 
� Esc : Para  salir  de  los  ingresos  o  menús  y/o  cancelar  operaciones  o  

     regresar a pantallas anteriores. 
� Enter : Para aceptar, grabar datos y modificar información. 
� Las letras subrayadas en cada opción de los menús ejecutan la acción. 
 
Además, en las distintas ventanas se tienen los siguientes botones: 
 
� Agregar : Permite agregar datos. 
� Modificar: Permite modificar el registro en que se encuentra posicionado. 
� Eliminar : Permite eliminar el registro en que se encuentra posicionado. 
� Imprimir : Permite imprimir el listado. 
� Ayuda : Permite obtener ayuda sobre la opción. 
� Cerrar : Permite cerrar la ventana activa. 
 
DHARMA USAHA S.A. se reserva el derecho a realizar modificaciones, 
perfeccionamientos y actualizaciones al software que Ud. ha adquirido, las cuales 
pudieran no estar señaladas en este Manual debido a que estos cambios se realizan 
con mayor rapidez en los Programas que en los Manuales. No obstante, estos 
cambios irán indicados en las ayudas que posee el Programa en cada pantalla. 
Estos cambios y actualizaciones al Programa tienen como única finalidad brindar un 
mejor servicio a los requerimientos del usuario.  
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III. SOBRE LA INSTALACION Y DESINSTALACION DEL PROG RAMA 
 

1. Verificar antes de instalar. 
 
Antes de realizar la instalación del Programa en su computador, se recomienda hacer 
y tener en cuenta lo siguiente: 
 
a) Revise que no existan virus. 
b) Verifique que los puertos USB de su equipo funcionen correctamente. 
c) Verifique que en su computador no exista un directorio con el mismo nombre del 

que se va a instalar u otro que Ud. haya escogido. 
e) Verifique que exista un espacio disponible (libre) en el disco duro de por lo menos 

100 Mb, para asegurar un trabajo óptimo por algún tiempo. 
f) También, es recomendable revisar (scanear) el disco duro de su computador, en 

busca de una falla o problema antes de instalar, para ello puede realizarlo con el 
comando SCANDISK del Sistema Operativo o CHKDSK o bien con algún otro 
programa utilitario, para evitar que el Programa se grabe en sectores defectuosos 
de este. Más información podrá encontrarla en el manual de su computador. 

 
2. Instalación del Programa. 

 
Para instalar el Programa realice lo siguiente: 
 
a) Cierre todos los Programas que pueda tener abiertos en Windows. 
b) Inserte el Pendrive de verificación en un puerto USB. 
c) Ejecute el archivo Instalar.exe que se encuentra en la raiz del pendrive. 
 
Con ello se desplegará en pantalla la instalación automática del Programa, la que se 
realiza casi sin intervención del usuario, . 
 
En seguida siga las instrucciones que se indican en pantalla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: No retire el pendrive de verificación hasta h aber inicializado el Programa 
y haber ingresado los datos de la Empresa. 
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3. En el momento de la instalación. 
 
Cuando comienza la instalación del Programa en su computador se despliega la 
siguiente pantalla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Haga clic en “Continuar” para iniciar la instalación, esto desplegará una ventana como 
la siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se desplegará una ventana indicando que la aplicación está lista para instalar el 
Programa. Cierre todas las aplicaciones y programas que tenga abiertos y luego haga 
clic en “Instalar”, esto comenzará a traspasar el Programa desde el pendrive al disco 
de su computador. 
Por último se desplegará una ventana indicando que el Programa se ha instalado 
correctamente, haga clic en “Terminar” para salir de la instalación. 
 
NOTA: Recuerde que puede detener la instalación en cualquier momento dando 
un clic sobre el botón “Cancelar” 
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4. Reinstalación en un Programa instalado y/o funci onando. 
 

El Programa no permite ser reinstalado sin una previa desinstalación. Por lo tanto, el 
pendrive verificador queda inhabilitado para una nueva instalación ya sea en el mismo 
computador o en otro mientras no sea desinstalado el Programa.  
Es importante advertir al usuario no realizar constantes desinstalaciones e 
instalaciones del Programa ya que los pendrive tienen una vida útil limitada de 
acuerdo al uso y pueden sufrir daños irreparables lo que conllevaría un cambio de 
pendrive y por lo tanto un costo adicional para el usuario. 
 

 
Nunca reinstalar el Programa en los siguientes caso s: 
 

a) Cuando no haya sido instalado previamente en ese computador (salvo si fue 
anteriormente desinstalado). 

b) Cuando borró el directorio del Programa. 
c) Cuando no sepa ejecutar el Programa. 
d) Cuando no funcione por una causa desconocida. (*) 
e) Cuando quiera instalarlo en otro computador sin haber sido desinstalado. 
f) Cuando quiera partir desde cero y no lo ha desinstalado. 
g) Cuando no lo haya ocupado durante un largo tiempo. 
 
(*) Deberá comunicarse con nuestras oficinas . 
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5. Puesta en Marcha del Programa. 
 
Al momento de la instalación se genera un grupo de Programas llamado “Dharma 
Usaha S.A” dentro del cual se encontrará el Programa ejecutable “Sueldos”. También 
se genera un ícono en el escritorio o pantalla principal de Windows con acceso directo 
al programa ejecutable. 
Para poner en marcha el Sistema haga clic sobre el ícono generado en el escritorio o 
bien haga clic en el botón de “Inicio” de Windows ubicado en la parte inferior izquierda 
de la pantalla, posicione el puntero sobre la opción “Programas” el que desplegará un 
recuadro con los grupos de programas , posicione el puntero sobre el grupo “Dharma 
Usaha S.A” y haga clic en “Sueldos” con ello se ejecutará el Sistema. 
Al ejecutar por primera vez el Programa, (el pendrive verificador debe estar instalado) 
se desplegará una ventana donde se debe ingresar la información de la Empresa o 
persona que adquirió la Licencia del Programa, tal como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Haga clic en el botón “Aceptar” para grabar la información. Con esto se desplegará el 
siguiente recuadro 
 

 
 
 
 
 
 

 
Esto se realiza solamente cuando se ejecuta por primera vez el Programa, por lo que 
luego puede guardar el diskette en un lugar seguro para que no se pierda o dañe. 
El pendrive sólo sirve para ser instalado en un solo computador, por lo que si desea 
instalarlo en otro, deberá desinstalar el Programa con dicho pendrive. 
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Esto indica que los datos han sido correctamente 
grabados. Ahora debe proceder a volver a ejecutar 
el Sistema como se indicó anteriormente y quitar el 
pendrive para ser guardado hasta una posible 
desinstalación. 



IV. MANEJO Y OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
 

1. Funcionamiento del Programa. 
 
Al ingresar por primera vez al Programa, éste requerirá que se ingrese por lo menos 
una Empresa para continuar, desplegándose una ventana donde debe dar un clic 
sobre el botón “Agregar” para crear la Empresa, esto desplegará el recuadro de 
ingreso tal como lo muestra la siguiente figura: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    Figura 1 
 
Una vez ingresados los datos de la Empresa haga clic en el botón “Aceptar” lo que 
procederá a crear los archivos necesarios que se utilizarán para esa Empresa en 
particular. 
Una vez creados los archivos se desplegará el recuadro correspondiente a la tabla de 
parámetros de esa Empresa para que ingrese los valores predeterminados que ésta 
utilizará (lo que se detallará en el punto 2). 
Una vez creada la o las empresas haga clic en el botón “Cerrar” de la pantalla 
“Ingresar Empresas”. Con esto se desplegará la pantalla principal del sistema que se 
detalla a continuación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota : Al ser este un sistema multiempresas, puede ingresar hasta 999 de ellas, 
creándose por cada una un directorio llamado EMPRES AXXX. 
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Puede ingresar un logo para 
cada Empresa creada. Este 
debe ser un archivo con 
extensión JPG o BMP. Dicho 
logo podrá ser desplegado en 
las liquidaciones de sueldo 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 2 
 
Esta pantalla contiene los diferentes menús y opciones para manejar el sistema, 
además de íconos que permiten activar directamente una opción sin tener que 
buscarla en los menús. 
Para seleccionar un menú haga clic sobre él o pulse las teclas [Alt] más la letra 
subrayada. Para seleccionar una opción dentro de un menú haga clic sobre él o pulse 
la letra subrayada, esto ejecutará la acción. 
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2. Ingresar Empresa. 
 
Esta opción, como lo vimos en el punto anterior, permite agregar Empresas al 
Sistema, además de modificar o eliminar datos de estas. Al seleccionar esta opción se 
desplegará la siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 3 

 
En ella podemos ver todas las Empresas ingresadas al sistema. A cada una de ellas 
se le asignará un código único entre 001 y 999, así como también un directorio donde 
se manejará toda la información de cada una, es decir se creará el directorio 
EMPRESA001, EMPRESA002, etc. 
Para eliminar una Empresa de la lista, debe asegurarse que esta no esté activa (haga 
clic en el botón “Desactivar“), luego haga clic sobre la deseada y haga clic en el botón 
Eliminar, con ello se eliminará el directorio de esa Empresa y toda su información. 
Para modificar los datos de la Empresa haga clic en “Desactivar” y haga doble clic 
sobre ella o en “Modificar” y se desplegarán sus datos. 
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3. Tabla de Parámetros. 
 
Cuando se crea una Empresa, el programa desplegará la Tabla de Parámetros para 
ingresar los datos básicos para el cálculo de las liquidaciones. 
 

3.1 Valores Iniciales. 
En esta ficha se fijan los valores de la gratificación y de la colación y movilización  que 
la Empresa pagará por defecto a cada uno de los trabajadores. Al ingresar a esta 
opción se desplegará una ventana como lo muestra la siguiente figura 
a: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 4 
 
Aquí se debe seleccionar el tipo de gratificación que se pagará a los trabajadores, el 
Programa propone la “Opción Sin Gratificación”, es decir, que la Empresa no dará 
gratificación a ningún trabajador. Si la Empresa otorga gratificación mensual, 
seleccione la “Opción % Utilidad Fija” de 25% con un tope de 4.75 Ingresos Mínimos. 
No obstante, si la Empresa tiene un acuerdo con los trabajadores puede pagar el 25% 
sin tope, para ello haga clic sobre esta opción para seleccionarla. Si la Empresa paga 
las gratificaciones en base al 30% de las utilidades del año, haga clic sobre la “Opción 
% Utilidad Empresa” e ingrese el Monto de la Utilidad a repartir, con ello en el menú 
“Informes” se activará una nueva opción “Gratificación Anual 30%”. El sistema 
propone que en el cálculo de las gratificaciones se incluyan las horas extras, si Ud no 
desea que estas se incluyan, desmarque el tíquet de esta opción. 
 
Nota: en caso de seleccionar un tipo de gratificaci ón, el programa asumirá el 
pago de esta para todos los trabajadores, pero si n o todos tienen derecho 
deberá indicarlo en la pestaña “Datos Laborales” de  la opción “Personal” para 
cada uno de ellos. 
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Luego ingrese el monto que se pagará por concepto de Colación y Movilización a los 
trabajadores, estos montos serán asumidos por defecto en todas las liquidaciones de 
sueldo por igual, aunque podrán ser modificados en “Datos Laborales” de la opción 
“Personal”, a los trabajadores que desee. 
También puede indicar si la Empresa se acoge o no a la Bonificación de Zonas 
Extremas, si tiene o no Ahorro Previsional Voluntario Colectivo y si tiene un convenio 
en UF de Salud para los trabajadores. 
 
 

3.2 UF. UTM. Tramos. 
 
Antes de dar un clic sobre el botón “Aceptar” (*), haga clic sobre la pestaña “UF. UTM. 
Tramos”, donde se ingresarán los datos que muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 5 
 
En esta ventana ingrese el valor de la UF del último día del mes (para los 30 días), el 
monto del Sueldo Mínimo y el valor de la UTM del mes. 
En seguida ingrese el valor de los tramos para la Asignación Familiar, asignando el 
sueldo hasta el cual se paga en cada tramo con el correspondiente pago. 
El programa propone en 60 y 4,2 el tope de las UF para calcular las imposiciones y la 
salud. Y en 50 UF el tope máximo para el ahorro voluntario. Estos valores no deben 
ser modificados a no ser que lo sean por ley. 
Luego ingrese los topes para Imposiciones, Impuesto de Salud, Seg. Cesantía y APV. 
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También puede indicar si la Empresa paga o no Semana Corrida, ingresando además 
los dias festivos (sin incluir los domingos). 
Y por último indicar el porcentaje de cotización para las trabajadoras de casa 
particular. 
 
(*) No se debe dar clic en Aceptar hasta que se hay an ingresado todos los datos 
en las diferentes pestañas de esta ventana. 

 
 
3.3- Leyes Sociales. 

 
En esta ventana se ingresan los valores correspondientes a las Leyes Sociales, tal 
como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 6 
 
El Programa propone los porcentajes de salud para el INP, la C.C.A.F. y la Mutual, 
para el caso que la Empresa no esté afiliada a estas dos últimas. Si la Empresa tiene 
una Tasa Adicional a cancelar ingrese el porcentaje en el casillero correspondiente. 
Si la Empresa está afiliada a una Caja de Compensación haga clic en el botón de la 
flecha [→] que se encuentra a un lado del casillero, esto traspasará el porcentaje al 
casillero derecho bajo la columna C.C.A.F., y con ello los montos que se cancelaban 
en el INP se pagarán ahora a la Caja, confeccionando para ello dicha planilla.  
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Clic para cambiar 
a la CCAF y vice-
versa 

Clic para cambiar 
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También se habilitará el casillero “Caja de Compensación” donde deberá ingresar el 
nombre de la institución, el número de afiliado y si va a utilizar la opción de envío de 
datos a PreviRed, entonces debe ingresar el código correspondiente para dicha caja, 
(si no ocupará esa opción entonces puede dejar el código en blanco). Si no conoce el 
código de PreviRed para la caja, entonces haga clic sobre el ícono que se encuentra a 
un lado del recuadro de ingreso y se desplegarán los códigos en pantalla, haga doble 
clic sobre el nombre de la institución y el código será transferido a la pantalla de 
ingresos. En caso que la Empresa se desafilie de la Caja haga clic en el botón de la 
flecha [←] lo que traspasará el porcentaje a la izquierda bajo la columna INP y con ello 
los montos se volverán a cancelar a esta institución y no se creará la planilla de 
C.C.A.F. (la opción quedará deshabilitada). 
Si la Empresa está afiliada a una Mutual de Seguridad haga clic sobre el botón [→] 
que se encuentra a un lado del casillero, esto traspasará el porcentaje de la Mutual y 
de la Tasa Adicional hacia los casilleros de la derecha bajo la columna Mutual, con 
ello los montos que se cancelaban en el INP se pagarán a la institución de seguridad 
confeccionando para ello dicha planilla. Con ello se habilitará el recuadro “Mutual de 
Seguridad” donde deberá ingresar el nombre de esta, el número de afiliado y si lo 
desea el código correspondiente para PreviRed (haga clic en el ícono para desplegar 
los códigos y seleccionar el deseado). En caso que la Empresa se desafilie de la 
Mutual, haga clic en el botón con la flecha [←] lo que traspasará los porcentajes hacia 
la izquierda bajo la columna INP, cancelándose en esta institución dichos montos (la 
opción para obtener las planillas de la Mutual quedará deshabilitada). 
El recuadro “Seguro de Desempleo” contiene los porcentaje que por ley corresponden 
ser descontados tanto al empleador como al trabajador. Estos valores no deben ser 
modificados a no ser que lo sean por ley. Para mayores consultas sobre el seguro de 
cesantía puede llamar al fono consulta del AFC o bien entrar a la página de internet 
directamente dando un clic sobre la dirección que aparece en dicha pantalla. 
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3.4- Impuesto Unico. 
 
Esta ficha muestra los valores correspondientes a la tabla para el impuesto único, tal 
como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 7 
 
Esta tabla posee cuatro columnas, “UTM Desde” y “UTM Hasta” que contienen los 
rangos de las remuneraciones en unidades tributarias mensuales; “Factor” y “Rebaja” 
que contienen los porcentajes que afectarán el cálculos de los impuestos por cada 
tramo. Haga clic en el ícono que aparece debajo de estas columnas para desplegar 
los valores correspondientes. 
Ud. sólo debe modificar esta tabla en caso que estén obsoletos o hayan sido 
modificados por ley los tramos o los factores que allí aparecen, ya que si los modifica 
a su voluntad puede incurrir en un delito penal y Dharma Usaha no se hará 
responsable por dichas modificaciones. 
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3.5- Impuesto a la Renta. 
 
En esta ficha se deben ingresar los Factores de Reajuste que entrega el SII para los 
certificados de renta, tal como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 8 
 
Ingrese el factor de actualización, el valor de la UTM y de la UF de cada mes. Esta ta-
bla será utilizada por el sistema cuando se realice el Certificado de Renta de cada em-
pleado y el Formulario 1887. 
Los valores de las UTM y UF de cada mes, serán extraídos desde los “Factores” por lo 
que el usuario deberá ingresarlos solamente desde esa pestaña y automáticamente 
serán copiados a esta. 
Los valores que aparecen en la columna “Factor” sólo son de ejemplo, por lo que Ud. 
debe cambiarlos en el mes de Diciembre, según los datos del SII. 
Una vez ingresados los datos en las diferentes pestañas de la Tabla de Parámetros, 
haga clic en el botón “Aceptar” para grabar la información. 
Los valores de esta ventana serán traspasados al próximo mes cuando se realice el 
cierre del mes presente, por lo que Ud. sólo deberá modificar aquellos que serán dife-
rentes, como la UF o la UTM. 
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4. Activar Empresa. 
 
Una vez creadas las Empresas deberá activar aquella en que trabajará ingresando 
información. Para ello, seleccione la opción “Activar Empresa” desde el menú 
“Empresas” o bien dando un clic sobre el ícono correspondiente de la barra de 
herramientas. Esto desplegará la siguiente ventana: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 9 
 

Haga doble clic sobre la Empresa para activarla. 
Si el listado de Empresas es muy extenso, puede realizar una búsqueda rápida, 
digitando el nombre de la Empresa deseada en el renglón Buscar, el programa se 
posicionará sobre la primera que coincida, ingrese más letras para una búsqueda más 
precisa. 
En la línea superior de la pantalla principal se desplegará el nombre de la Empresa 
que en ese momento se encuentra activa. Es importante destacar que la Empresa 
quedará activada para trabajar en el mes actual del  computador, por lo que si 
Ud. desea comenzar a trabajar en un mes anterior de berá entonces crearla con 
la fecha del computador en el mes que desea.  
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5. Afp. 
 
Este archivo contendrá los nombres de las AFP con sus porcentajes de cotización 
respectivas. Al seleccionar esta opción desde el menú Archivos o desde el ícono 
correspondiente de la barra de herramientas, se despliega la ventana que contendrá el 
listado, haga un clic sobre el botón “Agregar” o pulse [Insert] para desplegar la 
ventana de ingreso, como lo muestra la siguiente figura: 
 

 
 
 
 
 
 
 

      Figura 10 
 
 
La siguiente figura muestra la ventana que contendrá el listado de AFP: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Figura 11 
 
Para ver los afiliados de una AFP haga doble clic sobre ella y se desplegará una 
ventana con el listado de trabajadores afiliados con sus respectivos porcentajes de 
descuentos. 

Ingrese el nombre de la AFP y el porcentaje de cotización 
que esta posee y el porcentaje del SIS Si utilizará la opción 
de envío de datos a PreviRed entonces deberá ingresar 
también el código correspondiente para esta AFP. Si no lo 
conoce haga clic sobre el ícono que se encuentra a un lado 
y se desplegará el listado de AFPs, seleccione la deseada 
dando doble clic sobre ella. Luego haga clic en el botón 
“Aceptar” para grabar la AFP. 
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Para modificar los datos de una AFP, 
posicione el cursor sobre la deseada 
y haga clic en el botón “Modificar” o 
pulse [Enter] sobre ella, lo que 
desplegará el recuadro anterior 
donde podrá rectificar los datos. Para 
eliminar una AFP posicione el cursor 
sobre la que desea y haga clic en 
“Eliminar” o pulse [Supr], asegúrese 
antes de aceptar de que la AFP no 
tenga afiliados. 



6. Isapres. 
 
En esta opción se ingresan todas las Isapres en que se encuentran los trabajadores o 
bien todas las Isapres del mercado. Al seleccionar esta opción desde el menú 
Archivos o desde el ícono correspondiente de la barra de herramientas, se despliega 
la ventana que contendrá el listado de Isapres, haga un clic sobre el botón “Agregar” o 
pulse [Insert] para ingresar una nueva, esto desplegará la ventana de ingreso, como lo 
muestra la siguiente figura: 

 
 
 
 
 
 
 
 

   Figura 12 
 
La siguiente figura muestra la ventana que contendrá el listado de Isapres: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

         Figura 13 
 
 
 
 
 
Nota: No es necesario ingresar una Isapre de nombre  FONASA pues el programa 
la tiene definida por defecto para todos los trabaj adores que no están afiliados a 
Isapre. 

Digite el nombre de la Isapre y luego el código de 
PreviRed para ella si va a utilizar dicha opción, de otra 
forma puede dejarlo en blanco. Haga clic en el botón 
Aceptar para grabar la Isapre. El sistema asignará un 
código interno a cada una de ellas. 

Para eliminar una Isapre de la lista, 
posicione el cursor sobre la 
deseada y haga clic en el botón 
“Eliminar”, esto desplegará un 
recuadro indicando que debe estar 
seguro que esa Isapre no tenga 
afiliados, si está seguro de 
eliminarla, haga clic en “Aceptar”. 
Para ver los afiliados de una Isapre 
haga doble clic sobre ella y se 
desplegará una ventana con el 
listado. 
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7. Sección. 
 
Si Ud. desea manejar la Empresa seleccionada con un centro de costos, entonces 
deberá seleccionar la opción “Sección” del menú “Archivos” para ingresar las 
diferentes secciones en que se agruparán los trabajadores para los centros de costos. 
Al seleccionar esta opción, se desplegará la ventana “Maestro de Secciones” que 
contendrá el listado de estas. Haga clic en el botón “Agregar” para ingresar las 
diferentes secciones, lo que desplegará el siguiente recuadro de ingreso: 
 

 
 
 
 
 
 
 

  Figura 14 
 
La siguiente figura muestra la ventana con el listado de secciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 15 

 
Cuando haya definido las secciones en que estarán cada uno de los trabajadores, 
entonces podrá, dando doble clic sobre la sección deseada, ver la lista de 
trabajadores que están en cada una de ellas. 
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Ingrese el nombre de la sección. El sistema le 
asignará un código único interno para 
identificarlo. Luego haga clic en “Grabar” para 
agregar la sección al listado. Haga clic en 
“Cancelar” para salir del recuadro de ingresos. 



8. Personal. 
 
Para ingresar toda la información de los trabajadores de la Empresa, seleccione la 
opción “Personal” del menú “Archivos” o haga clic sobre el ícono correspondiente lo 
que desplegará la pantalla que contendrá el listado del personal, donde debe dar un 
clic sobre el botón “Agregar” para ingresar la información de un trabajador, esto 
desplegará una ventana de opciones múltiples, para el ingreso de Datos Personales, 
Datos Laborales y Previsión y Salud. 
 

8.1- Datos Personales. 
 
En esta pestaña se ingresan los datos personales del trabajador, tal como lo muestra 
la siguiente figura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 16 
 
Ingrese los datos del trabajador pudiendo dejar en blanco aquellos que no estime 
necesarios. Seleccione con un clic el “Sexo” del trabajador, en Estado Civil haga clic 
sobre el botón [u] y seleccione el correspondiente de entre la lista, luego ingrese la 
Fecha de Nacimiento, Cargo, Título, Sección (solo si utilizará Centro de costos y halla 
ingresado las secciones al archivo antes visto) y Nacionalidad. En caso que la 
Empresa cancele las remuneraciones con depósitos en bancos, se puede ingresar el 
Nombre del Banco y el Número de la Cuenta en que el trabajador desea se le deposite 
su remuneración. 
 
Luego haga clic en la pestaña Datos Laborales. 
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8.2- Datos laborales. 
 
En esta pestaña se ingresan los datos laborales de los trabajadores, tal como lo 
muestra la siguiente figura: 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          Figura 17 
 
Indique la fecha de Ingreso del trabajador a la Empresa y la fecha de renovación del 
contrato si lo tuviera (este último dato se necesita cuando se confecciona el Contrato 
del trabajador aunque puede dejarlo en blanco). Cuando el trabajador se retire de la 
Empresa, ingrese la fecha de su Retiro con el fin de que el programa  no lo traspase 
al siguiente mes y calcule su remuneración hasta esta fecha (*). 
En el recuadro “Remuneración”, ingrese las Horas Semanales de trabajo y el Sueldo 
Base. Si el sueldo base del trabajador está en UF, entonces haga clic en el casillero 
“Sueldo en UF” e ingrese el monto en UF correspondiente, el sistema calculará el 
sueldo base de acuerdo al valor de la UF del mes ingresado en la tabla de 
parámetros.  
Si Ud desea calcular el sueldo bruto aproximado que tendrá el trabajador a partir de 
un sueldo líquido, haga clic en el ícono que se encuentra a un lado del ingreso del 
sueldo base mensual, esto desplegará una ventana como lo muestra la siguiente 
figura: 
 
 
 
 
(*) Cuando se confeccione el finiquito para este tr abajador el programa 
traspasará automáticamente la fecha de retiro hacia  los datos del trabajador. 

Calcula sueldo 
bruto 
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Tíquet para ingresar 
valor hora profesores 

Permite indicar si el 
trabajador es de casa 
particular 

Permite indicar si tiene 
sueldo empresarial 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Figura 18 
 
Si en la Tabla de Parámetros se indicó que la Empresa otorgaría gratificación, 
entonces se desplegará un recuadro donde se debe seleccionar si este trabajador 
tendrá o no derecho a gratificación. El programa asigna por defecto la gratificación a 
todos los trabajadores, pero si este trabajador no tiene derecho haga clic en la opción 
“Sin Gratificación” para que el programa no se lo calcule. 
Si el trabajador está afecto a Gratificación por Zona, por laborar en alguna de las 
regiones afectas a este incentivo (I, XI, XII y la provincia de Chiloé) haga clic en el 
casillero “Gratificación Zona” e ingrese el porcentaje de esta gratificación. 
Si el trabajador corresponde a un Profesor, haga clic en el casillero “Valor Hora Atraso 
Profesores” e ingrese el valor de la hora de trabajo, el programa calculará 
automáticamente el valor que tendrá la hora de atraso de este Profesor. 
En el recuadro “Cargas Familiares” indique el número de cargas del trabajador y el 
Sueldo Promedio de los últimos 6 meses o los que lleve trabajando (en caso que 
tenga menos de 6 meses), esto siempre y cuando el pago de las cargas haya sido 
autorizado por la respectiva institución (INP o Caja de Compensación). 
En el recuadro “Modificar una o ambas asignaciones, sólo para este empleado” Ud. 
puede modificar para este trabajador en particular los montos de Colación y/o 
Movilización asignados por defecto para todos los trabajadores (según lo ingresado en 
la Tabla de Parámetros). 
En la columna de la izquierda están los valores asignados en la Tabla de Parámetros 
que son por defecto para todos los trabajadores por igual. 
Si Ud. desea modificar los valores para este trabajador en particular, ingrese los 
nuevos montos en los casilleros correspondientes de la columna “Asignación especial 
para este Empleado” (puede modificar uno o ambos montos). Si desea eliminar uno o 
ambos montos asignados, haga clic en los casilleros correspondientes de la columna 
“Sin Asignación”. 
También puede indicar si el trabajador(a) es de casa particular o si tiene sueldo 
Empresarial. 

Para calcular el sueldo bruto, seleccione la AFP 
del trabajador, luego indique si tiene seguro de 
cesantía y/o gratificación. Por último digite el 
sueldo líquido que desea pagar al trabajador y 
pulse “Enter” con ello se desplegará el sueldo 
bruto aproximado que debería tener. Si desea 
traspasar este monto como sueldo base al 
trabajador pulse el botón con la flecha roja. Luego 
haga clic en Cerrar para volver a la pantalla 
anterior (fig. 17). 
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8.3- Previsión y Salud. 
 
En esta pestaña se ingresan los datos correspondientes a la AFP e Institución de 
Salud en que se encuentra afiliado el trabajador. Al dar clic sobre esta pestaña se 
desplegará la siguiente ventana: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       Figura 19 
 
En el recuadro “Salud” aparece un tíquet en el casillero “Afiliado a FONASA” lo que 
indica que el programa propone por defecto que el trabajador está afiliado a esta 
institución, pero si se encuentra afiliado a una Isapre, haga clic en este casillero para 
eliminar el tíquet y luego haga clic en el botón [u] para seleccionar el nombre de la 
Isapre de entre la lista, si no se encuentra haga clic sobre el ícono a la derecha de 
este casillero para ingresar el nombre al archivo, luego vuelva a seleccionar la Isapre. 
Si el trabajador tiene pactado pagar a la Isapre un monto en UF o en Pesos, indique el 
valor en el casillero correspondiente y porcentaje adicional para el plan AUGE. Si el 
trabajador paga menos del 7% de salud, registre el porcentaje correspondiente en 
dicho casillero. 
Por último si tiene seguro de desempleo, haga clic en dicho casillero para indicar que 
está afecto. Si su contrato es a plazo fijo entonces haga clic en ese casillero para que 
el sistema asuma esa condición. Haga clic en el casillero Seguro de desempleo y en el 
casillero Solo FC Solidario cuando el trabajador deja de pagar el Seguro cesantía y 
solo lo pagará el empleador. 
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Haga clic en el botón [u] del 
casillero “AFP” para seleccionar el 
nombre de aquella en que está 
afiliado el trabajador. Si la AFP no 
se encuentra en la lista, haga clic 
sobre el ícono a la derecha de 
este para crearla en el archivo, 
luego vuelva a seleccionar la 
AFP. 
Ingresado e l  nombre se 
desp legará su cot izac ión 
obligatoria, luego ingrese la 
cotización voluntaria y/o ahorro 
voluntario si los posee. 



8.4.– APVI – APVC 
 
Si el trabajador tiene un Ahorro Previsional Voluntario Individual o la Empresa tiene 
Ahorro Previsional Voluntario Colectivo, busque de entre la lista la institución en que 
se encuentra pactado el ahorro e ingrese el monto en pesos o UF de su contrato, 
como se muestra en la siguiente figura: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Figura 20 
 
El casillero “Tributable” que por defecto está tiqueado, indica que el monto del APV 
será descontado para calcular el impuesto del trabajador. Si se quita el tíquet este 
monto no será descontado. 
Una vez ingresados todos los datos en las diferente pestañas de esta opción, haga 
clic en el botón “Aceptar” para grabar la información, con esto se desplegarán en el 
listado de la ventana Personal, tal como lo muestra la siguiente figura: 
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Un trabajador puede tener uno o 
dos APVI en distintas instituciones, 
por lo que debe ingresar una o 
ambas según corresponda. 
El casillero “Acoge a Ahorro 
Previsional Colectivo” se activa 
cuando en la Tabla de Parámetros 
se indicó que la Empresa se acoge 
a dicha opción. Si es así, se 
deberá dar un tíquet en el casillero 
e indicar los montos que 
corresponden al trabajador y al 
empleador. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     Figura 21 
 
Al dar clic en “Imprimir” se desplegará una pantalla con la planilla del personal la que 
podrá imprimir con sólo dar clic en el ícono “Print”. 
También puede enviar el listado de trabajadores a Excel y/o por Email, (este último 
abrirá el programa que Ud tenga definido en su pc para envío de email). 
Si por algún motivo aparece una línea en blanco, po drá eliminarla pulsando el 
botón “Borrar” que se encuentra al pie de esta pant alla. 

 
9.– Cuentas 

 
Esta opción del menú “Archivos” permite crear las cuentas contables en las que se 
centralizarán las remuneraciones del mes. 
Al seleccionar esta opción se desplegará la siguiente pantalla: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Figura 22 
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Haga clic en “Agregar” para ingresar una 
nueva cuenta contable, indicando el número 
y el nombre de esta, luego haga clic en 
“Aceptar“ para guardar. 
Si desea modificar el nombre de una cuenta, 
selecciónela y haga clic en “Modificar”. Para 
modificar el número de una cuenta, deberá 
eliminarlo y volverlo a ingresar. 

Para modificar los 
d a t o s  d e  u n 
trabajador haga 
doble clic sobre el 
deseado o pulse 
[Enter] sobre él, esto 
d e s p l e g a r á  l a 
ventana anterior 
donde podrá cambiar 
los datos que 
requiera. 



10. Haberes y Descuentos. 
 
Para ingresar los nombres de haberes y descuentos que se utilizarán en las 
remuneraciones de los trabajadores, seleccione esta opción desde el menú “Archivos” 
o haga clic en el ícono correspondiente, esto desplegará una ventana que contendrá 
el listado, haga clic en el botón “Agregar” lo que desplegará el recuadro de ingreso 
como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 23 
 
Ingrese el nombre del movimiento, luego haga clic sobre el casillero correspondiente 
teniendo en cuenta si es un Haber o un Descuento. 
− Si el movimiento es un Haber imponible como por ejemplo “Bonos por producción”, 

“Comisiones”, etc. haga clic en el casillero “Imponible”, con ello el programa 
asumirá además que está afecto a gratificación. 

− Si es un Haber No Imponible como por ejemplo “Viáticos”, “Desgaste de 
Herramientas”, etc. haga clic sobre dicho casillero. 

− Si es un Haber imponible pero que no está afecto a gratificación por ser un 
beneficio que se paga ocasionalmente como por ejemplo “Aguinaldo de Fiestas 
Patrias”, “Aguinaldo de fin de año”, etc., haga clic en el casillero “Sin Gratificación”, 
con ello el programa asumirá además que es un imponible. 

− Si el movimiento corresponde a un descuento como por ejemplo “Compra interna”, 
“Sindicato”, etc., haga clic en el casillero “Descuento”. 

− Si corresponde a un haber otorgado por Ley a los Profesores, entonces haga clic 
en dicho casillero, con ello el programa asumirá que es un imponible fijo por lo que 
cada vez que se cierre el mes, los montos de este se traspasarán íntegramente al 
siguiente. 

− Si es un movimiento que se restará al sueldo como por ejemplo “Retiro antes de 
tiempo” (en caso que el trabajador se retiro antes de la hora de salida, por lo que no 
se puede descontar como una inasistencia o como un atraso) entonces haga clic en 
el casillero “Negativo”. Use este tipo de haber para descontar las inasistencias de 
los Profesores. 

34 



El Sistema además le da la opción de asignar a cada movimiento algún atributo 
especial, como por ejemplo si será “Fijo para el periodo”, es decir que el monto que se 
ingrese para este movimiento se traspasará hacia el mes siguiente en cada cierre de 
mes. “Calcula Horas Extras” este casillero se encenderá si se tiqueó “Fijo para el 
Período” esto hará que éste haber sea tomado para el cálculo de las horas extras. “No 
tributable” indica si el movimiento no estará afecto a impuesto. “Proporcional días 
trabajados” indica si el movimiento será descontado por cada día de inasistencia.  “% 
del Sueldo” indica que el movimiento no será un monto fijo sino será un porcentaje del 
sueldo. “Todas las Empresa” para grabar el movimiento en todas las empresas 
creadas. “Calcula Semana Corrida” esta opción se activará para ser seleccionada si 
en la Tabla de Parámetros se indicó que la empresa paga semana corrida. “Monto en 
UF” permitirá ingresar montos en UF en los movimientos. 
Ud. Puede asignar uno o mas atributos a cada uno de los movimientos ingresados, 
según sus necesidades. 
Si Ud. desea generar una centralización y ha ingresado las cuentas contables en la 
opción “Cuentas”, entonces podrá asignar a cada haber o descuento el numero de la 
cuenta en la que desea que se centralice. 
Luego haga clic en “Aceptar” para grabar el movimiento, con ello se desplegará en la 
ventana de Haberes y Descuentos como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 24 
 
En el borde inferior derecho de esta ventana se encuentra el botón “Cuentas del 
Sistema” en el que se deben ingresar en cada uno de los casilleros los números de 
cuenta en los que se centralizarán (siempre y cuando existan las cuentas contables). 
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Para eliminar un haber o descuento posicione el cursor sobre el deseado y haga clic 
sobre el botón “Eliminar” o pulse [Supr], esto desplegará un recuadro para corroborar 
la eliminación, donde deberá dar un clic en “Aceptar” para que se produzca. 
Para modificar un movimiento haga doble clic sobre el deseado o pulse [Enter], esto 
desplegará el recuadro con los datos donde podrá rectificarlos. 
Al dar un clic en el botón “Imprimir” se desplegará una pantalla con la vista preliminar 
del listado de los movimientos, haga clic en el ícono “Print” para obtenerlo por impre-
sora. 
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11. Ingreso de valores para Haberes y Descuentos. 
 
Para ingresar los montos otorgados a los trabajadores por cada tipo de movimiento, 
seleccione la opción “Haberes y Descuentos” del menú “Movimientos”, lo que 
desplegará una ventana con tres pestañas: Imponibles, No Imponibles y Descuentos, 
tal como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 25 
 
En cada una de estas pestañas se encuentran los movimientos ingresados en el punto 
anterior, según su tipo. 
 

11.1- Imponibles. 
 
En esta pestaña se encuentran todos los haberes imponibles ingresados. Para 
ingresar los montos que se otorgarán a los trabajadores por cada uno de estos 
imponibles haga doble clic sobre el deseado, lo que desplegará una ventana con el 
listado de todos los trabajadores, tal como lo muestra la siguiente figura: 
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Figura 26 

 
En la parte superior de esta ventana se muestra el nombre del imponible en que se 
ingresarán los montos, luego se debe indicar la fecha de ingreso (el programa propone 
la fecha actual del computador), pero Ud. puede indicar otra diferente ingresándola 
directamente con las teclas numéricas o dando un clic en el botón que aparece a la 
derecha, el que desplegará un calendario para que pueda escoger la fecha deseada, 
la que debe corresponder al mes actual, (en ningún caso ingrese una fecha que no 
corresponda al mes en curso del programa). 
En seguida posicione la barra del cursor sobre el nombre del trabajador al que 
ingresará un monto por el imponible y pulse [Enter] o haga clic en el casillero “Ingrese 
Monto” donde deberá digitarlo y pulsar nuevamente [Enter] para grabarlo, es decir, 
que Ud. puede ingresar los datos directamente con el teclado numérico ya que al 
ingresar un monto la barra del cursor se posicionará en el siguiente trabajador a la 
espera que se registre un nuevo monto sin necesidad de que Ud. se lo indique, 
facilitando el ingreso rápido de datos. 
Si desea que un haber o descuento se realice por un periodo de tiempo, es decir por 
cierta cantidad de meses, haga un tíquet sobre el casillero “Con fecha tope” lo que 
desplegará un recuadro donde deberá seleccionar el mes hasta el cual se repetirá 
dicho monto. 
Si desea ingresar un mismo monto para todos los trabajadores, haga clic en el botón 
“Marcar Todo” y luego ingrese el valor. También puede ingresar un mismo monto a 
ciertos trabajadores, para ello mantenga pulsada la tecla [Control] y haga clic sobre los 
trabajadores a marcar y luego ingrese el valor. 
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Ud. puede ingresar montos en fechas diferentes dentro del mes para cada trabajador 
para tener un mayor detalle, los que se desplegarán cada vez que se posicione sobre 
uno de ellos. El detalle de cada trabajador puede ser impreso dando un clic en el 
botón “Imprimir Detalle”, haga clic en el ícono “Print” para obtenerlo por impresora. 
Para eliminar un monto de un trabajador, posicione la barra del cursor sobre el 
deseado y luego sobre el monto de la columna detalles y haga clic en “Eliminar”. 
Si desea imprimir el listado completo de trabajadores con los totales ingresados, haga 
clic en el botón “Imprimir” luego haga clic en el ícono “Print” para enviarlo a la 
impresora. 
Haga clic en “Cerrar” para salir de esta ventana. 
 
IMPORTANTE: si el trabajador corresponde a un Profe sor y por lo tanto en sus 
datos laborales se asignó el valor de sus horas de trabajo, entonces deberá 
utilizar un Haber Negativo para ingresar el valor d e las inasistencias ya que sólo 
para este caso el programa no lo calcula automática mente y sólo rebaja la 
colación y la movilización. 
 
 

11.2- No Imponibles. 
 
En esta pestaña se encuentran todos los Haberes No Imponibles ingresados en el 
archivo tipos de haberes y descuentos. Para ingresar montos a los trabajadores haga 
doble clic en el movimiento deseado y se desplegará la ventana de ingreso de valores 
similar a la de Haberes, haga los ingresos tal como se vio en el punto anterior. 
 

11.3- Descuentos. 
 
En esta pestaña se encuentran todos los movimientos correspondientes a descuentos. 
Para ingresar montos a los trabajadores por cada descuento, haga doble clic en el 
movimiento deseado y se desplegará la ventana de ingreso de valores similar a la de 
Haberes, haga los ingresos tal como se vio en ese punto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: el botón “Limpiar” sólo borra el casillero “I ngrese Monto” pero no lo 
elimina cuando este ha sido grabado.  
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12. Anticipos. 
 
Para registrar los anticipos otorgados a los trabajadores, seleccione esta opción desde 
el menú “Movimientos” el que desplegará una ventana como lo muestra la siguiente 
figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 27 
 
Para ingresar un anticipo indique la fecha en que se otorgó (el programa propone la 
fecha actual del computador) luego posicione la barra del cursor sobre el trabajador 
deseado y pulse [Enter], el cursor quedará posicionado en el casillero “Ingrese Monto” 
donde podrá digitar la cantidad, pulse [Enter] para grabarlo. Al igual que en el ingreso 
de imponibles puede ingresar datos con el teclado numérico. 
Si desea ingresar el mismo monto a todos los trabajadores haga clic en el botón 
“Marcar Todo” y luego digite la cantidad. Si desea ingresar un mismo monto para 
ciertos trabajadores mantenga pulsada la tecla [Ctrl] y haga clic en cada uno de 
aquellos, luego ingrese la cantidad. 
Cuando se haga entrega de los anticipos otorgados a los trabajadores, realice una 
impresión de esta información dando clic sobre el botón “Imprimir”, esto desplegará en 
pantalla el listado de los trabajadores con anticipos, haga clic en el ícono “Print” para 
obtenerlo por impresora. Este listado servirá para que los trabajadores estampen su 
firma para dejar constancia de la entrega de los anticipos. Recuerde que este listado 
corresponderá a los anticipos de la fecha ingresada en el recuadro superior de la 
ventana. 
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13. Atrasos. 
 
Para registrar los atrasos de los trabajadores con el fin de descontarlos de la 
liquidación de sueldo, seleccione esta opción desde el menú “Movimientos” lo que 
desplegará la siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 28 

 
Ud. puede ingresar los atrasos en forma diaria o semanal para llevarlas de manera 
más detallada o el total de ellas al final del mes, para ello indique la fecha (el 
programa propone la fecha actual del computador), luego posicione la barra del cursor 
sobre el trabajador deseado y pulse [Enter] con ello el cursor se posicionará en el 
casillero “Ingreso Horas, Minutos” donde podrá registrar las horas y/o minutos de 
atraso en el formato “HH.MM”. Por ejemplo un atraso de 1 hora puede ingresarlo como 
un número entero, es decir, un 1. Un atraso de 15 minutos debe ingresarse como 
“0.15”. Y un atraso de 1 hora y 15 minutos debe ingresarse como “1.15”. Luego pulse 
[Enter] para grabar el dato, la barra del cursor se posicionará en el siguiente trabajador 
para un nuevo ingreso, por lo que puede utilizar el teclado numérico para el ingreso 
rápido de datos. 
El monto correspondiente a los atrasos de Profesores se calcularán en base al valor 
de la hora de atraso de cada uno de ellos según lo indicado en sus datos laborales y 
no en base al sueldo como en los demás trabajadores. 
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14. Inasistencias. 
 
Para ingresar la inasistencias de los trabajadores durante el mes, seleccione esta 
opción desde el menú “Movimientos”, lo que desplegará una ventana como lo muestra 
la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 29 
 
Ud. puede ingresar las inasistencias en forma diaria o semanal para llevarlas 
detalladas o bien el total de ellas ingresarlas a fin de mes, para ello indique la fecha en 
que se registra (el programa propone la fecha actual del computador), luego posicione 
la barra del cursor sobre el trabajador deseado y haga clic en el motivo de la falta, es 
decir, si es por “Licencia Médica”, “Falta sin causa justificada” o un “Permiso sin goce 
de sueldo” enseguida haga clic en el casillero “Ingreso Días..” y digite la cantidad de 
días de inasistencia. 
Si el trabajador se ausentó por medio día, puede ingresarlo de la forma “0.5” (*). Si 
desea ingresar una inasistencia de 2 días y medio, digítelo de la forma “2.5”, luego 
pulse [Enter] para grabar. 
También puede ingresar una misma inasistencia para todos los trabajadores dando un 
clic sobre el botón “Marcar Todo” indicar el motivo e ingresar los días. El programa 
además permite ingresar una misma inasistencia para ciertos trabajadores, para ello 
mantenga pulsada la tecla [Control] y haga clic en los trabajadores para marcarlos, 
luego ingrese el motivo y la cantidad de días. 
Si el trabajador es un Profesor no se calculará el monto a descontar sólo utilizará la 
cantidad de días para informarlos en las planillas de AFP e Isapre, el monto a 
descontar debe ingresarse como un Haber Negativo. 
 
 
 
(*) Si la inasistencia es de menos de medio día, en tonces ingrésela como un 
atraso, de ninguna manera ingrese inasistencias de “0.25, “0.3” o “0.7” días. 
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15. Horas Extras. 
 
Para ingresar las Horas Extras realizadas por cada trabajador, seleccione esta opción 
desde el menú “Movimientos” lo que desplegará la siguiente ventana: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 30 
 
Ud. puede ingresar las horas extras en forma diaria, semanal o el total de ellas al final 
del mes, indique la fecha (el programa propone la fecha actual del computador), luego 
posicione la barra del cursor sobre el trabajador deseado y haga clic en el casillero al 
que corresponde la hora extra a ingresar (al 50% y/o al 100%, este último se otorga a 
las horas trabajadas en días festivos). 
Las horas extras se deben ingresar en el formato “HH.MM”, es decir, horas y minutos. 
Por ejemplo, para ingresar 2 horas simplemente digite un “2”, para ingresar 45 minutos 
ingréselo del modo “0.45” y para ingresar 2 horas y 45 minutos hágalo de la forma 
“2.45”. Una vez ingresadas las horas pulse [Enter] para grabar. 
Si desea ingresar una misma cantidad de horas a todos los trabajadores, haga clic en 
el botón “Marcar Todo” e ingrese las horas. Si desea ingresar una misma cantidad de 
horas a ciertos trabajadores mantenga pulsada la tecla [Control] y haga clic en cada 
uno de ellos, luego ingrese las horas. 
 
 
 
 
 
 
Nota: el programa calcula el factor de la hora extr a en forma automática 
dependiendo de la cantidad de horas a la semana de trabajo de cada empleado, 
como lo estipula el Art. 32 del Código del trabajo.  
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Si desea obtener un grafico detallando las horas extras de un trabajador durante el 
presente año, haga clic sobre el nombre de este y luego en el botón “Graf. Detalle 
Anual” lo que desplegará una pantalla como lo muestra el siguiente ejemplo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 31 
 
Para eliminar las horas extras de un trabajador, haga clic sobre su nombre, si tiene 
mas de un registro de horas extras ingresados, entonces seleccione aquella que 
desea borrar y haga clic en el botón “Eliminar”. 
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16. Préstamos. 
 
Para registrar los prestamos otorgados a los trabajadores, seleccione esta opción 
desde el menú “Movimientos”, lo que desplegará una ventana (figura 32) donde debe 
dar un clic sobre el botón “Agregar” que desplegará el siguiente recuadro: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 32 
 
Seleccione el nombre del trabajador de entre la lista dando un clic en el botón [u]. 
Luego ingrese la Fecha en que se otorgó el préstamo y una pequeña glosa indicando 
el motivo. También puede ingresar un nombre corto para distinguirlo de otros 
préstamos. Indique con un Tíquet si es un préstamo de la Caja o un Leassing, de otro 
modo deje en blanco esos casilleros. En seguida ingrese el Monto del préstamo y la 
cantidad de Cuotas en que se pagará, por último indique el mes y año en que se 
cobrará la primera cuota al trabajador, la que puede ser a partir del mes en curso o del 
mes siguiente y luego haga clic en el botón “Aceptar” para grabar el préstamo el que 
se desplegará en la siguiente ventana: 
    
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 33 
 
Nota: Para que el botón “Aceptar” se encienda debe pasar con Enter por el mes 
y año del recuadro primera cuota. 
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Si desea modificar los datos de un préstamo haga clic sobre dicho botón y se 
desplegará la ventana anterior (figura 32) donde podrá rectificar lo deseado. Al 
modificar el monto total del préstamo, se modificarán todas las cuotas anteriores a la 
modificación, por lo que esta opción no es recomendable cuando ya se han cancelado 
cuotas en los meses anteriores. 
Para eliminar un préstamo ya cancelado (de color amarillo) posicione el cursor sobre 
el deseado y haga clic en “Eliminar” y luego en “Aceptar”. 
Para ver el detalle del préstamo de un trabajador, posicione la barra del cursor sobre 
el deseado y haga clic en el botón “Ver Detalle” el que desplegará un recuadro como 
lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 34 
 
En esta ventana se pueden apreciar todas las cuotas de un préstamo, entregando el 
Número de cuota, el Período de pago, el Monto de la cuota y si la cuota ha sido 
pagada o no. Al pie de la ventana se aprecia el Total pagado y el Saldo que queda del 
préstamo. Si desea modificar la cuota del mes, haga doble clic sobre la línea a 
modificar e ingrese el nuevo monto. 
El detalle del préstamo puede ser impreso dando un clic en el botón “Imprimir”. Haga 
clic en “Cerrar” para volver a la ventana anterior. 
Esta versión del Sistema ha agregado un botón para exportar los datos que aparecen 
en la pantalla de la figura 33 a Excel, para ello haga clic en ese botón y el sistema le 
consultará donde desea guardar el archivo creado. 
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17. Cargas Retroactivas. 
 
Para ingresar las cargas retroactivas de un trabajador, seleccione esta opción desde 
el menú “Movimientos” lo que desplegará una ventana donde debe dar un clic en el 
botón “Agregar” para registrar el monto que se cancelará al trabajador por este 
concepto, tal como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 35 
 
Ingrese el nombre del trabajador, para ello haga clic en el botón [u] que desplegará el 
listado de trabajadores donde podrá seleccionar el deseado. Luego ingrese la 
Cantidad de meses adeudados y el Valor total de las cargas adeudadas al trabajador y 
haga clic en “Aceptar” para grabar la información, con ello se desplegará la ventana de 
Cargas Retroactivas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 36 
 
Para cancelar las cargas familiares correspondientes al presente mes, deberá primero 
ingresar el número de cargas y el sueldo promedio del trabajador en la pestaña “Datos 
Laborales” del archivo “Personal” por lo que a partir del mes en curso se pagarán sus 
cargas familiares todos los meses. 
Las cargas retroactivas se cancelarán en el mes en curso y por una sola vez, es decir, 
no volverán a aparecer el mes próximo. 
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18. Cómo calcular las remuneraciones de los Profeso res. 
 
Como las remuneraciones de los profesores tienen un trato diferente al de los demás 
trabajadores, el programa también calculará sus remuneraciones de manera diferente, 
para ello debe seguir los siguiente pasos: 
 
1) Para que el programa asuma que el trabajador que está ingresando corresponde a 

un Profesor y así calcule su remuneración de manera diferente, al momento de 
ingresar los datos en la opción “Personal”, indique en la pestaña “Datos Laborales” 
el valor de su hora de trabajo, para ello haga clic en el casillero “Valor Hora 
Profesores” e ingrese el valor de esta, el programa calculará automáticamente el 
valor de la hora de atraso para este Profesor. 

 
2) Una vez ingresados los datos del Profesor, debe ingresar los tipos de Haberes y 

Descuentos que afectarán las remuneraciones de todos los trabajadores de la 
Empresa o Establecimiento, en especial los haberes correspondientes a las Leyes 
que favorecen las remuneraciones de los Profesores, esto debe hacerlo desde el 
menú “Archivos” opción “Haberes y Descuentos”. Para ello indique el nombre de la 
Ley y haga clic en casillero “Ley Profesores”, con ello el programa asumirá que es 
un imponible fijo, es decir, que cada vez que se realice un “Cierre de Mes” se 
traspasarán sus montos íntegramente al mes siguiente. Para descontar las 
inasistencias de los Profesores debe crear un Haber Negativo llamado por ejemplo 
“Descuento por Inasistencia”, también puede crear otro haber negativo para 
descontar los retiros de un Profesor antes de tiempo, por ejemplo si se retiró 1 hora 
antes de su jornada. Este haber negativo se desplegará restándose a los haberes 
de las liquidaciones. 

 
3) Ingrese los montos correspondientes a las Leyes de Profesores, para ello 

seleccione la opción “Haberes y Descuentos” del menú “Movimientos” y en la 
pestaña “Imponibles” haga doble clic sobre una de las Leyes, esto desplegará la 
ventana de “Ingreso Imponibles” donde debe posicionar la barra del cursor sobre 
cada Profesor e ir ingresando el monto de la Ley o bien si el monto es igual para 
todos haga clic en el botón “Marcar Todo” y luego ingrese el monto dando un 
[Enter] para grabarlo. 

 
4) Ingrese los montos correspondientes a Haberes Negativos para descontar las 

inasistencias y retiros antes de tiempo de los Profesores desde esta misma opción 
(“Haberes y Descuentos” del menú Menú “Movimientos”). Los montos deberá 
calcularlos manualmente en base al sueldo del Profesor y las Leyes de estos. 
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5) Ingrese las horas y/o minutos de atrasos de los Profesores desde la opción 
“Atrasos” del menú “Movimientos”. El monto correspondiente a los atrasos de estos 
se calcularán en base al “Valor horas para atrasos” indicados en los datos laborales 
de los Profesores y no en base al sueldo como los demás trabajadores. 

 
6) Ingrese los días de inasistencias de los Profesores desde la opción “Inasistencias” 

del menú “Movimientos”. El Programa en este caso no calculará el monto 
correspondiente a la insistencia ya que este deberá ingresarlo directamente como 
un Haber Negativo. Este dato será tomado en cuenta para calcular aquellos valores 
que se pagan en forma proporcional a los días trabajados y para informarlo en las 
planillas de AFP e Isapre. 

 
Todas las demás opciones del programa se manejarán de igual manera que para el 
resto de los trabajadores. 
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19. Liquidación de Sueldos. 
 
Un vez ingresados todos los movimientos que forman parte de una liquidación para los 
distintos trabajadores de la Empresa, puede seleccionar esta opción desde el menú 
“Informes” para obtener una o todas las liquidaciones. 
Si Ud. ha ingresado por lo menos un registro en el archivo “Sección” (para centro de 
costos) entonces se desplegará un recuadro consultando si desea el resultado de 
todas las secciones o de una en particular, tal como lo muestra la siguiente figura: (*) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

     Figura 37 
 
Una vez seleccionada la opción (o si no ha aparecido este recuadro) se desplegará la 
siguiente ventana: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 38 
 
 
 
 
 
 
(*) Si no ha ingresado secciones en dicho archivo e ntonces el recuadro para 
seleccionarlas no aparecerá. 
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El sistema propone desplegar el resultado de 
todas las secciones, pero si Ud. desea el de 
una en particular haga clic en “Listado por 
Sección” y luego seleccione la sección de 
entre la lista, esto hará que solo se despliegue 
la información de aquellos trabajadores que 
pertenecen a esa sección en particular. 



El programa entrega las liquidaciones de sueldo en dos formatos distintos: 
 
− “Una liquidación por Página” que entrega una liquidación por hoja, por lo que se 

debe imprimir dos veces para obtener una copia para la Empresa y otra para el 
trabajador (salvo para hojas autocopiativas). 

 
− “Dos liquidaciones por Página” que entrega una liquidación y su copia en una sola 

hoja en forma vertical, es decir en dos columnas, una que se entregará al 
trabajador y la otra que quedará en poder de la Empresa que es la que firmará el 
trabajador. 

 
Estas dos opciones de impresión (“Una liquidación por Página” y “Dos liquidaciones 
por Página”) son de Alta calidad de impresión, por lo tanto la rapidez de impresión 
será relativamente lenta en impresoras matriz de punto. La impresión de Baja calidad 
está pensada para impresoras matriz de punto, para una mayor rapidez. 
Haga clic sobre el tipo de formato en que desea obtener la liquidación, el programa 
propone “Una liquidación por Página”, luego seleccione si desea “Una liquidación de 
sueldo” o “Todas las liquidaciones” (el programa propone todas las liquidaciones). 
Si escogió la opción “Una liquidación de sueldo” deberá entonces seleccionar el 
trabajador al que desea ver la liquidación, para ello en el casillero “Empleado” haga 
clic sobre el botón [u] lo que desplegará el listado de trabajadores donde podrá 
seleccionar el deseado. 
Luego indique la fecha a la que desea obtener la liquidación, el programa propone el 
día 30 del mes, pero Ud. puede obtener la liquidación que lleva un trabajador hasta un 
día determinado. 
Haga clic en el botón “Avanzado” para configurar la impresión de las liquidaciones, 
esto desplegará el siguiente recuadro. 

    Figura 39 
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Si desea que la liquidación salga directamente a la 
impresora sin previa vista, haga clic en el casillero “Ver 
en pantalla antes de imprimir” para desactivar el tíquet 
que este tiene. Si desea ver la liquidación por pantalla 
deje el tíquet activado. Si desea que en la liquidación 
aparezca la palabra “Montos” y “Diarios” seleccione 
dicho casillero. Si desea que aparezca la palabra 
“Sueldo” haga clic en dicho casillero. 



Si desea que se despliegue la UF del mes, haga clic sobre dicho casillero. Si desea 
que se despliegue la Fecha de Pago haga clic sobre ese casillero y se desplegará el 
recuadro donde debe ingresar la fecha. Seleccione si desea aparezca la fecha de 
ingreso del trabajador, el cargo, el sueldo base, el detalle de las horas extras, la 
sección, la firma del empleador, el plan pactado de Isapre y si desea o no desplegar el 
logo de la Empresa en la liquidación. Puede indicar la posición en que se imprimirá el 
logo (Izquierda, centro o derecha). 
Haga clic en el botón “Aceptar” para que el Sistema grabe la configuración. 
Por último haga clic sobre el botón “Ver liquidación” para obtener la o las 
liquidaciones, ya sea por pantalla o impresora según se haya configurado. 
Al desplegarse por pantalla se verá como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 40 
 
Para imprimir la liquidación desde esta pantalla haga clic en el ícono “Print”. Para salir 
de esta pantalla haga clic en el ícono “Close”. 
Si seleccionó ver todas las liquidaciones, haga clic en los botones [3] y [8] para ir 
observándolas una a una. 
El botón “Página” de la figura 38 permite configurar la página en que se imprimirán las 
liquidaciones, tal como lo muestra la siguiente figura: 
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Figura 41 
 
Modifique los márgenes solamente si es indispensable. 
El tíquet en el casillero “Imprimir línea de corte” indica que para las liquidaciones “Dos 
por página” se imprimirá una línea punteada transversal que dividirá ambas copias. Si 
Ud. posee hojas especiales que ya tienen prepicada la línea de corte, haga clic en 
este casillero para eliminar el tíquet. 
Haga clic en el botón “Aceptar” para grabar los cambios y volver a la ventana anterior. 
Es importante señalar que el programa realiza los c álculos de las 
remuneraciones en base al mes de 30 días como lo es tipula la Ley, es decir, que 
no importa si el mes de trabajo tiene 31 o 28 días,  el programa calculará las 
liquidaciones a 30. Por lo tanto cuando Ud. quiera imprimir las liquidaciones, 
puede ingresar la fecha del último día del mes en c urso, por ejemplo 28/02/2016 
o 31/07/2016 y el programa las calculará automática mente a 30 días.  
Esta versión del Sistema también permite exportar los datos de una liquidación a 
Excel o enviarla por Email, para ello seleccione el trabajador y luego haga clic en el 
ícono correspondiente (también puede hacerlo con todos los trabajadores a la vez) 
(figura 37). 
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20. Planillas. 
 
Esta opción del menú “Informes” contiene un submenú con las diferentes planillas que 
entrega el Programa, que son las siguientes: 
 

20.1- AFP. 
 
Esta opción entrega la planilla de pago de cotizaciones y depósitos voluntarios para 
trabajadores dependientes para las AFP. Al seleccionar esta opción se desplegará un 
recuadro con el listado de AFP, donde podrá seleccionar la deseada (*), tal como lo 
muestra la siguiente figura: 

Figura 42 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                Figura 43 
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El sistema propone imprimir la planilla de Pago de cotizaciones 
pero si desea la planilla de No pago haga clic en ese casillero 
para seleccionarlo. También puede seleccionar si desea o no 
que se desplieguen los totales. 
En el casillero “Fecha a Pagar” seleccione el mes en que 
pagará las imposiciones (el sistema propone el mes siguiente 
al de trabajo). 
Luego posicione el cursor sobre la AFP deseada y haga clic en 
el botón “Ver Planillas” o bien haga doble clic sobre el nombre 
de la AFP, con ello el Sistema comenzará un proceso de 
cálculo de las imposiciones y luego desplegará una pantalla 
como lo muestra la siguiente figura: 

(*) Si ingresó 
datos en el archivo 
“Sección”,  se 
desplegará e l 
recuadro de la 
figura 37 para 
seleccionar si 
desea todas las 
secciones o una 
en particular. 



Esta planilla se divide en dos partes, una que contiene el resumen de los valores y 
que es similar a la planilla original de la AFP y la otra es un anexo que contiene el 
detalle de los datos de los trabajadores. Para ver en pantalla esta última parte haga 
clic en el botón [>>]. La cantidad de hojas que esta tenga dependerá de la cantidad de 
trabajadores afiliados a la AFP. 
Para imprimir la planilla completa de AFP haga clic en el botón “Imprimir”. 
Esta versión del Sistema puede exportar la planilla completa a Excel, Word o bien 
enviarla por email solamente dando un clic sobre el botón correspondiente en el menú 
de esta pantalla. 
Cabe señalar que esta planilla se imprimirá en forma horizontal en hojas tamaño carta, 
es por eso que se recomienda imprimirla en una impresora a tinta o láser para obtener 
una mejor nitidez. 
Haga clic en “Cerrar” y el Programa volverá al recuadro anterior para seleccionar una 
nueva AFP, si no desea otra planilla haga clic en “Cancelar”. 
 
 

20.2- ISAPRE. 
 
Esta opción entrega la planilla de declaración y pago de cotizaciones de salud para las 
Isapres. Al seleccionar esta opción se desplegará un recuadro con el listado de 
Isapres(*), donde podrá seleccionar la deseada, tal como lo muestra la figura 44 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       Figura 44 
 
 
 
 
 
 
(*) Si ingresó datos en el archivo “Sección” se des plegará el recuadro de la 
figura 37 para seleccionar si desea todas las secci ones o una en particular. 
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El sistema propone imprimir la planilla de Pago de cotizaciones 
pero si desea la planilla de No pago haga clic en ese casillero 
para seleccionarlo. Tambien puede seleccionar si desea o no 
que se desplieguen los totales. 
En el casillero “Fecha a Pagar” seleccione el mes en que 
pagará las imposiciones (el sistema propone el mes siguiente 
al de trabajo). 
Luego posicione el cursor sobre la Isapre deseada y haga clic 
en el botón “Ver Planillas” o bien haga doble clic sobre el 
nombre de la Isapre, con ello el Sistema comenzará un 
proceso de cálculo de las imposiciones y luego desplegará una 
pantalla como lo muestra la figura 45. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 45 
 
Al igual que la anterior, esta planilla se divide en dos partes, una que contiene el 
resumen de los valores y que es muy similar a la planilla original de Isapres y y la otra 
es un anexo que contiene el detalle de los datos de los trabajadores.  Para ver en 
pantalla esta última parte haga clic en el botón [>>].  La cantidad de hojas que esta 
tenga dependerá de la cantidad de trabajadores afiliados a la Isapre. 
Para imprimir la planilla completa de Isapre haga clic en el botón “Imprimir”.   
Esta versión del Sistema puede exportar la planilla completa a Excel, Word o bien 
enviarla por email solamente dando un clic sobre el botón correspondiente en el menú 
de esta pantalla. 
Cabe señalar que al igual que la planilla de AFP esta planilla se imprimirá en forma 
horizontal, es por eso que se recomienda imprimirlas en una impresora a tinta o láser 
para obtener una mejor nitidez. 
Haga clic en “Cerrar” y el Programa volverá al recuadro anterior para seleccionar una 
nueva Isapre, si no desea otra planilla haga clic en “Cancelar”. 
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20.3- INP. 
 
Esta opción entrega un informe para ser transcrito al formulario del INP. Al seleccionar 
esta opción se desplegará la planilla en pantalla como lo muestra la siguiente figura(*): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 46 
 
Esta planilla se desplegará en una o más hojas dependiendo de la cantidad de 
trabajadores de la Empresa. 
Esta versión del Sistema puede exportar la planilla completa a Excel, Word o bien 
enviarla por email solamente dando un clic sobre el botón correspondiente en el menú 
de esta pantalla. 
Es importante señalar que el INP sólo acepta las declaraciones en sus propios 
formularios, por lo que esta planilla servirá sólo como un anexo para presentarlo en 
conjunto con el formulario del INP. 
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20.4- Mutual de Seguridad. 
 
Esta opción entrega la planilla para la Mutual de Seguridad siempre y cuando la 
Empresa se encuentre afiliada a alguna de estas instituciones, de otra manera esta 
opción quedará deshabilitada por lo que no podrá ingresar a ella. 
Cuando existe Mutual y se Selecciona esta opción se desplegará la siguiente pantalla
(*): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 47 
 
Para imprimir esta planilla haga clic en el botón “Imprimir”. Esta planilla se imprimirá 
en una o más hojas dependiendo de la cantidad de trabajadores de la Empresa. 
Esta versión del Sistema puede exportar la planilla completa a Excel, Word o bien 
enviarla por email solamente dando un clic sobre el botón correspondiente en el menú 
de esta pantalla. 
Haga clic en “Cerrar” para salir de esta planilla y volver al menú. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) Si ingresó datos en el archivo “Sección” se des plegará el recuadro de la 
figura 37 para seleccionar si desea todas las secci ones o una en particular.  
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20.5 Caja de Compensación. 
 
Esta opción entrega por pantalla la planilla para la Caja de Compensación siempre y 
cuando la Empresa se encuentre afiliada a alguna de estas instituciones, de otra 
manera esta opción quedará deshabilitada por lo que no podrá ingresar en ella. 
Cuando existe Caja de Compensación y se selecciona esta opción se desplegará la 
siguiente pantalla(*): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 48 
 
Esta planilla se imprimirá en una o más hojas dependiendo de la cantidad de 
trabajadores de la Empresa. 
Esta versión del Sistema puede exportar la planilla completa a Excel, Word o bien 
enviarla por email solamente dando un clic sobre el botón correspondiente en el menú 
de esta pantalla. 
Haga clic en “Cerrar para salir de esta pantalla y volver al menú. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) Si ingresó datos en el archivo “Sección” se des plegará el recuadro de la 
figura 37 para seleccionar si desea todas las secci ones o una en particular.  
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21. Libro de Remuneraciones. 
 
Esta opción permite obtener el Libro de remuneraciones en tres formatos, en una hoja 
de oficio, en una hoja tamaño carta y en dos hojas tamaño carta. La diferencia 
fundamental del libro de remuneraciones en estos formatos es el tamaño de la letra. 
Al seleccionar esta opción desde el menú “Informes”, se despliega un recuadro de 
opciones como lo muestra la siguiente figura(*): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 49 
 
En este recuadro Ud. puede optar por desplegar el libro de remuneraciones completo, 
es decir, con el encabezado y detalle, sólo el encabezado o sólo el detalle, o también 
imprimir encabezado para el SII que permitirá foliar las hojas. 
La impresión del encabezado para SII, se emite para el timbraje del libro. Luego en 
estas hojas timbradas se podrá imprimir el detalle de las remuneraciones del mes. 
Seleccione la impresión que desea obtener dando un clic sobre el casillero 
correspondiente, en seguida seleccione el formato en que desea el libro. “Hoja tamaño 
oficio”, “Hoja tamaño carta” o “Libro en dos hojas“; para ello haga un clic sobre el 
casillero correspondiente, luego ingrese la fecha a la que desea el libro (el Programa 
propone el día 30 del mes, aunque Ud. puede ingresar la que desee siempre y cuando 
sea dentro del mes de trabajo.). Esta fecha no será necesaria cuando se imprima sólo 
el encabezado, por último haga clic en el botón “Ver Planilla”, esto mostrará el libro por 
pantalla tal como lo muestra la siguiente figura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) Si ingresó datos en el archivo “Sección” se des plegará el recuadro de la 
figura 37 para seleccionar si desea todas las secci ones o una en particular. 
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Figura 50 
 
El libro se imprimirá en una o más hojas dependiendo de la cantidad de trabajadores. 
Para imprimir esto haga clic en el botón “Print” de la barra de herramientas, haga clic 
en “Close” para cerrar la pantalla. 
Es importante señalar que el SII sólo permite timbrar hojas de tamaño carta, por lo que 
el libro en tamaño oficio sólo servirá como un documento interno de la Empresa. 
Esta versión del Sistema, Ud. puede exportar el libro de remuneraciones a Excel o 
bien enviarlo por email. Para ello, desde la pantalla anterior (figura 49) haga clic sobre 
el ícono correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Si el libro de remuneraciones aparece con poc o margen izquierdo, salga 
de esta pantalla y vuelva a la de la figura anterio r, en el recuadro “Margen 
Izquierdo” haga clic en las flechas ↑/↓ ↑/↓ ↑/↓ ↑/↓  para aumentar o disminuir el margen. 
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22. Contrato. 
 
Esta opción del menú “Informes” permite hacer el contrato de trabajo a un empleado 
que ya se encuentra en el archivo Personal. 
Al seleccionar esta opción se despliega la ventana que contendrá todos los contratos 
realizados por la Empresa, haga clic en “Agregar” para hacer un contrato nuevo, lo 
que desplegará la siguiente ventana: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 51 
 
Ingrese el nombre del empleado dando un clic en el botón [u] para seleccionarlo de 
entre la lista, con ello se desplegará su fecha de contrato ingresada en la ficha “Datos 
Laborales” del archivo “Personal”. Ingrese la fecha en que se realiza el contrato (Hoy), 
luego indique si el contrato es indefinido o si es por faena. 
En seguida asigne la jornada de trabajo seleccionándola con un clic en el botón [u] 
(Lunes a Viernes o Lunes a Sábado u Otra). Si selecciona “Otra” se desplegará un 
recuadro donde deberá ingresar la jornada que Ud. desea. Luego puede indicar la 
Sección (si no se ha desplegado) y el Lugar de trabajo en que efectuará su labor. 
Indique el horario de trabajo (el programa propone un horario en la mañana y otro en 
la tarde dejando una hora de colación). 
En el recuadro “Otros Puntos” puede agregar puntos que no estan contemplados en el 
contrato tipo del Sistema, para este trabajador. Pero si Ud desea que estos puntos 
sean igual para todos puede ingresarlos en dicho Contrato Tipo que veremos mas 
adelante. 
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Por último puede ingresar una o mas observaciones especiales al contrato. 
Haga clic en “Aceptar” para grabar los datos sin desplegar o haga clic en “Imprimir” 
para grabar y obtener el contrato en pantalla, el que se desplegará como lo muestra la 
siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 52 
 
Puede exportar el contrato a Excel, Word o bien enviarla por email solamente dando 
un clic sobre el botón correspondiente en el menú de esta pantalla. 
Haga clic en “Imprimir” para obtener el contrato por impresora. Haga clic en “Cerrar” 
para salir y volver a la pantalla que contendrá el listado de todos los trabajadores a los 
que se les ha confeccionado el contrato, como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 53 
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Si desea modificar un contrato, desde esta ventana posicione la barra del cursor sobre 
el empleado deseado y haga clic en “Modificar” lo que desplegará la ventana con los 
datos (figura 50) donde podrá rectificarlos. 
Para eliminar un contrato posicione la barra del cursor sobre el deseado y haga clic en 
el botón “Eliminar” lo que desplegará un recuadro para confirmar si desea borrarlo, 
haga clic en “Aceptar” para hacerlo. 
Si desea imprimir la lista de contratos aquí desplegada, haga clic en dicho botón lo 
que desplegará el listado en pantalla, haga clic en el ícono “Print” para enviarlo a la 
impresora. 
 

22.1 Contrato Tipo. 
 
Si Ud. desea modificar y/o agregar datos al contrato tipo que tiene el Sistema, 
entonces haga clic en el botón “Contrato Tipo” que se encuentra al pie de esta 
ventana, lo que desplegará una pantalla como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 54 
 
Los recuadros correspondientes a las secciones 1, 2, 3 y 4 son propuestos por el 
Sistema, los que Ud. puede modificar, pero sin eliminar el signo ‘%s’ bajo ningún 
motivo, sólo lo puede cambiar de posición, ya que este representa un dato que el 
sistema obtendrá del archivo de Personal. En el recuadro “Otros Puntos” Ud. puede 
ingresar todos aquellos puntos que necesite que aparezcan en los contratos. Haga clic 
en “Aceptar” para grabar el nuevo contrato tipo. 
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23. Finiquito. 
 
Para confeccionar el finiquito a un trabajador, seleccione esta opción del menú 
“Informes” el que desplegará una ventana que contendrá el listado de finiquitos del 
mes, donde deberá dar un clic sobre el botón “Nuevo Finiquito” lo que mostrará un 
recuadro como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 55 
 
Indique el nombre del trabajador al que hará el finiquito dando un clic sobre el botón 
[u] para seleccionarlo de entre la lista que allí se despliega. Una vez seleccionado el 
empleado se desplegará un recuadro donde deberá ingresar la fecha de retiro (el 
sistema propone la fecha del computador). 
Ingresada esta fecha, el Sistema comenzará a realizar el cálculo de la liquidación de 
sueldo del trabajador hasta esa fecha. Luego seleccione la causal de termino de 
contrato dando un clic en el botón [u] que desplegará el listado de causales dados 
por Ley, haga clic en la deseada para asignarla. 
En seguida ingrese el monto que le corresponde como Vacaciones Proporcionales y 
su Indemnización por años de Servicio. 
El programa permite asignar dos montos para regalías extras y dos montos para 
descuentos extras que Ud. debe definir. 
Si el trabajador tenía un préstamo que aún no ha sido cancelado en su totalidad, se 
desplegará el saldo para descontarlo de su finiquito. 
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En el casillero inferior de esta ventana se desplegará el total a recibir por el empleado 
como finiquito. 
Haga clic en “Imprimir” para grabar y ver el finiquito en pantalla, tal como lo muestra la 
siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 56 
 
En esta nueva versión del Sistema puede exportar el finiquito a Excel, Word o bien 
enviarla por email solamente dando un clic sobre el botón correspondiente en el menú 
de esta pantalla. 
Haga clic en “Imprimir” para obtener el finiquito por impresora. Haga clic en “Cerrar” 
para salir y volver a la pantalla que contendrá el listado de todos los trabajadores a los 
que se les ha hecho el finiquito, como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 57 
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Si desea modificar un finiquito, desde esta pantalla posicione la barra del cursor en el 
trabajador deseado y haga clic en el botón “Modificar”, esto desplegará el recuadro 
con los datos donde podrá rectificarlos. 
Si desea eliminar un finiquito, posicionese sobre el trabajador y luego haga clic en 
“Eliminar”, esto desplegará un recuadro para confirmar, haga clic en “Aceptar” para 
borrarlo. Vaya a los datos laborales del trabajador para borrar la fecha de retiro. 
Al igual que en el contrato, aquí también existe un Finiquito Tipo, donde puede 
modificar todo el contenido teniendo la precaución de NO eliminar el signo “%s”. 
Puede grabar el Finiquito Tipo solo para la Empresa activa o para todas las Empresas. 
Para imprimir el listado de finiquitos haga clic en “Imprimir” y luego en el ícono “Print” 
para enviarlo a la impresora. 
Al cerrar el mes de trabajo, los datos de aquellos trabajadores que hayan sido 
finiquitados no serán traspasados al mes próximo y por lo tanto ya no aparecerán en 
la nómina para las remuneraciones. 
 
 

24. Desglose monedas, billetes y cheques. 
 
Al seleccionar esta opción se despliega una ventana como la que muestra la siguiente 
figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       Figura 58 
 

En esta ventana puede seleccionar dos tipos de listado, “Pago con billetes y monedas” 
el que desplegará la liquidación de sueldo desglosada de aquellos trabajadores que 
en el archivo “Personal” no fue ingresada una cuenta bancaria. Y “Pago con Cheque” 
que desplegará el listado de la liquidación de sueldos desglosada de aquellos 
trabajadores con cuenta bancaria. 
Seleccione una de estas opciones y luego ingrese la fecha a la que desea las 
liquidaciones (el sistema propone el día 30 del mes de trabajo). Haga clic en el botón 
“Imprimir” para obtener el listado por pantalla.  
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25. Lista de Bancos a depositar. 
 
Esta opción despliega el listado de las liquidaciones a depositar en las cuentas de los 
trabajadores (siempre y cuando hallan sido ingresadas en el archivo de personal). 
Al seleccionar esta opción del menú “Informes” se despliega un recuadro donde debe 
seleccionar si desea listar un banco por hoja o bien todos los bancos en un listado 
continuo, tal como aparece en la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 59 
 
Seleccione el listado y haga clic en el botón “Aceptar” lo que desplegará la siguiente 
pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 60 
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26. Empleados con Seguro de Cesantía. 
 
Esta opción despliega el listado en pantalla de todos los empleados con seguro de 
cesantía, diferenciando aquellos con contrato fijo y contrato indefinido y entregando la 
AFP en que se encuentran afiliados, tal como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 61 
 

Ud. puede exportar este listado a Excel o Word o bien enviarlo por Email con solo dar 
clic sobre el botón correspondiente del menú de esta pantalla. 
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27. Empleados con A.P.V. 
 
Esta opción entrega la lista de los empleados con Ahorro Previsional Voluntario, 
desplegándo su Rut, Apellido Paterno, Apellido Materno, Nombre, Institución donde 
ahorra y el monto, tal como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 62 
 
Haga clic en el botón “Imprimir” para desplegar el formato de impresión de este 
listado. 
Desde esa pantalla puede exportar los datos a Excel, Word o enviarlos por Email 
dando clic en el botón correspondiente. 
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28. Graficar gastos Centros de Costos. 
 
Esta opción despliega un gráfico de los gastos mensuales de cada centro de costos 
(secciones). 
Al seleccionar esta opción desde el menú “Informes” el sistema comenzará a calcular 
los gastos para luego desplegar una pantalla como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 63 
 
El Sistema permite seleccionar el tipo de gasto según lo necesite, es decir, “Total 
liquidaciones” (propuesto por defecto), “Imponibles”, “No Imponibles” y “Descuentos” 
solo dando un clic en las alternativas de esta pantalla. 
Haga clic en el botón “Imprimir” para enviar este gráfico a la impresora. 
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29. Graficar Imposiciones en AFPs. 
 
Esta opción muestra un gráfico con los montos a imponer en las diferentes AFPs en 
que se encuentran afiliados los trabajadores. 
Al seleccionar esta opción desde el menú “Informes” el sistema comenzará a realizar 
los cálculos correspondientes para luego desplegar el gráfico como lo muestra la 
siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 64 
 
Haga clic en el botón “Imprimir” para obtener este gráfico por impresora. 
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30. Comprobantes de Feriado. 
 
Esta opción del menú “Informes” permite imprimir el comprobante de feriado a uno o 
todos los trabajadores. 
Al seleccionar esta opción se desplegará una ventana con la lista de trabajadores, 
como lo muestra la siguiente figura: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    Figura 65 
 
Seleccione el trabajador (*) e indique si el feriado es Total o Parcial, luego ingrese el 
rango de fechas para el feriado (período de feriado) y por último ingrese los datos para 
el Detalle del feriado. 
Haga clic en el botón “Comprobante para ver el comprobante en pantalla, tal como lo 
muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) Puede seleccionar todos los trabajadores dando un clic en el casillero 
“Marcar Todos” o bien mantenga pulsada la tecla “Co ntrol” y haga clic sobre los 
trabajadores que desee. 
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Figura 66 
 
Recuerde imprimir dos copias de cada comprobante, una para el trabajador y otra 
para el empleador. 
 
 

31. Impresión de Cheques. 
 
Esta opción permite imprimir cheques de liquidaciones en formulario contínuo, para 
uno o todos los trabajadores. Es importante señalar que antes de seleccionar esta 
opción deberá haber sacado las liquidaciones de sueldo de los trabajadores. 
Al seleccionar esta opción se desplegará una ventana como lo muestra la siguiente 
figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 67 
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31.1. Configurar Cheques. 
 
Antes de imprimir por primera vez un cheque, deberá primero configurar la impresión 
de este. Para ello, haga clic en el botón “Configurar” de la figura 66 lo que desplegará 
una ventana como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 68 
 
La siguiente figura grafica la configuración de la impresión del cheque. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 69 
 

Ingrese el ancho y largo del cheque, estos datos deben ser precisos para una correcta 
impresión de los cheques en formulario continuo. 
Luego ingrese las filas y columnas donde deberán imprimirse cada dato en el cheque. 
En seguida realice pruebas en hojas en blanco hasta dar con la configuración precisa 
para su formato de cheques. 
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Una vez configurada la impresión del cheque, seleccione el trabajador(*) desde la 
pantalla de la figura 66, luego seleccione la fecha que tendrá el cheque. El Sistema 
propone tachar las palabras “A la Orden de” y “Al Portador” pero Ud. puede eliminar 
uno o ambos tachados. 
Encienda la impresora y haga clic en el botón “Imprimir” lo que enviará el cheque 
directamente a la impresora. 
 
(*) Puede seleccionar todos los trabajadores dando un clic en el casillero 
“Marcar Todos” o bien mantenga pulsada la tecla “Co ntrol” y haga clic sobre los 
trabajadores que desee. 
 
 

32.– Cuadratura Mensual 
 
Esta opción del menú Informes permite obtener una cuadratura de las remuneraciones 
del mes. 
Al seleccionar esta opción se desplegará un recuadro donde se debe indicar que tipo 
de informe se desea, es decir, si desea una cuadratura de solo los Haberes, solo los 
Descuentos, Cuadratura del Mes (Haberes y Descuentos), Cuadratura de Costos (solo 
los gastos de la Empresa) o bien Todo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 70 
 
Al dar clic en Aceptar se desplegará el informe en pantalla tal como lo muestra la 
siguiente figura: 
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Figura 71 

 
 

33.– Centralización 
 
Esta opción permite obtener un informe con la centralización de las remuneraciones 
del mes en curso para ser digitado a la contabilidad. 
Al seleccionarla se despliega un recuadro como lo muestra la figura, donde podrá 
seleccionar ver la centralización solo de los Haberes, solo los descuentos o bien Todo. 
Al dar clic en Aceptar se desplegará el informe en pantalla. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 72 

77 



34. Cierre de Mes. 
 
Cuando ha cambiado el mes calendario de su computador, e ingrese al Programa se 
desplegará un mensaje indicando que debe cerrar el mes de trabajo actual ya que 
ahora el mes es otro. Ud. sólo debe dar un clic en “Aceptar” para sacar el mensaje, 
esto NO cerrará el mes de trabajo ya que este sólo puede ser cerrado desde la opción 
“Cierre de Mes” del menú “Período” o desde el ícono correspondiente de la pantalla 
principal. 
Ud. no debe cerrar el mes mientras no esté completamente seguro de no tener que 
realizar alguna modificación. 
Una vez obtenidas las liquidaciones correctamente y las respectivas planillas de AFP, 
Isapre, etc. podrá entonces realizar el cierre de mes (generalmente se realiza el día 13 
del mes entrante).  Esto hará que se traspase toda aquella información que será 
necesaria el próximo mes y aquella que no, quedará guardada en el directorio 
correspondiente al mes cerrado, pudiendo volver atrás para realizar consultas. 
Al seleccionar esta opción se desplegará un recuadro como lo muestra la siguiente 
figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 73 
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Si el Sistema tiene instalado el módulo de Red, debe asegurarse que no esté siendo 
ocupado por otro terminal antes de cerrar el mes. 
Cuando esté seguro de cerrar el mes, haga clic en el botón “Aceptar” lo que iniciará el 
proceso. Al pie de este recuadro se verá una barra mostrando el avance del cierre. 
Una vez terminado, el Sistema advertirá que el proceso ha terminado exitosamente, 
haga clic en “Aceptar” y se verá la nueva fecha en la pantalla principal. 
 
 

35. Cambio de Mes. 
 
Esta opción del menú “Período” permite cambiar el mes de trabajo para realizar 
consultas en meses anteriores, es decir, en aquellos que han sido cerrados. 
Al seleccionar esta opción se desplegará un recuadro donde se debe ingresar el año y 
mes al cual se desea cambiar para hacer consultas, hecho esto haga clic en “Aceptar” 
con ello la fecha que aparece en la pantalla principal se desplegará de color rojo 
indicando que el mes se encuentra cerrado, por lo tanto no podrá realizar 
modificaciones ya que todas las opciones de ingreso de datos se encuentran 
deshabilitadas pudiendo sólo imprimir los diferentes informes. 
Una vez que haya realizado las consultas, vuelva a seleccionar esta opción para 
volver al mes actual de trabajo. 
Cabe señalar que el programa no permite cambiarse a un mes posterior al actual ya 
que este no ha sido cerrado. 
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36. F/1887 Meses Anteriores. 
 
La finalidad de esta opción del menú “Movimientos” es registrar los totales imponibles, 
las imposiciones, los impuestos y exentos de aquellos meses anteriores a aquél en 
que comenzó a trabajar para poder obtener lo certificados de renta y el formulario 
1887, es decir, si Ud. comenzó a utilizar el programa en Julio pero a fin de año desea 
obtener los certificados de renta deberá utilizar esta opción para ingresar la 
información desde Enero hasta Junio. 
Al ingresar a esta opción por primera vez se verá la ventana sin ningún dato mientras 
no sea cerrado el mes en curso. 
Cuando se realice el cierre de mes el programa traspasará los datos correspondientes 
de todos los trabajadores registrados en ese mes los que se desplegarán en la 
ventana de esta opción, por ello es recomendable antes de ingresar a esta opción que 
realice el cierre de mes para así evitar tener que ingresar todos los trabajadores uno 
por uno nuevamente, ingresándose sólo aquellos que se hayan retirado y que por lo 
tanto no están en el archivo personal. 
Al seleccionar esta opción luego de haber hecho el cierre se desplegará la ventana 
con los datos de los trabajadores, tal como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 74 
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Para ingresar los datos de meses anteriores de los trabajadores de esta lista, 
posicione la barra del cursor sobre le deseado, esto desplegará sus datos en la parte 
inferior de esta pantalla. Haga clic sobre el mes que desea ingresar el nuevo dato y 
pulse “Enter”, esto desplegará un recuadro como el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 75 
 

En el casillero “Sueldo” ingrese la remuneración imponible de ese mes, en el casillero 
“Descuento” ingrese los descuentos que afectan a la renta, en el casillero “Impuesto” 
ingrese el impuesto del mes y por último en el casillero “Exento“ ingrese los montos 
exentos del mes. Enseguida haga clic en el botón “Aceptar” para grabar esta 
información. 
Siga los mismos pasos para ingresar los demás meses a este trabajador y a los 
demás de la lista. 
Para ingresar los datos de un empleado que ya no está en la Empresa pero que sí lo 
estuvo en los meses anteriores, haga clic en el botón “Agregar”, lo que desplegará el 
siguiente recuadro: 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 76 
 
Ingrese el Rut y Nombre y luego haga clic en el botón “Guardar” para grabar a este 
nuevo trabajador en la lista, luego ingrese los datos de los meses en que trabajó. 
Para eliminar un trabajador de la lista, haga clic sobre el deseado y luego haga clic en 
el botón “Eliminar”, lo que desplegará un recuadro consultando si está seguro de 
eliminarlo, haga clic en “Aceptar” para borrarlo. 
Para imprimir los datos de un trabajador, haga clic sobre él y luego en el botón con el 
ícono de impresora al pie de la ventana. 
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NOTA IMPORTANTE : los certificados de renta son generados a partir de marzo del 
año siguiente, por lo tanto Ud. deberá cambiar la fecha del Sistema para obtener la 
información del año anterior. Para ello haga clic en el botón “Cambio de año” e ingrese 
el año anterior. Luego haga clic en el botón “Parámetros” y seleccione el mes de 
Diciembre, con ello se desplegará la Tabla de Parámetros para ingresar los Factores 
de Actualización de todos los meses. 
 
 

37. Certificado de Renta Trabajadores. 
 
Para obtener los certificados de renta correspondientes al año anterior (siempre y 
cuando haya trabajado en aquél año), deberá seleccionar esta opción desde el menú 
“Informes” lo que desplegará una ventana como la que muestra la siguiente figura: 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

Figura 77 
 
Para obtener los certificados del año anterior, cambie el año de trabajo del programa 
con el botón “Cambio de Año” debiendo ingresar el año anterior al actual. Por ejemplo 
si Ud. se encuentra trabajando en el año 2014 y desea obtener los certificados del 
2013, cambie el año de trabajo del programa al 2013.  
El programa permite obtener los certificados uno a uno o bien todos al mismo tiempo 
(el Sistema propone uno a uno). 
Si desea obtener el certificado de un trabajador en particular, haga clic en el botón [u] 
lo que desplegará el listado de trabajadores donde podrá seleccionar el deseado, con 
ello el programa asignará el número del certificado para ese trabajador, luego haga 
clic en “Imprimir” o en “Vista Preliminar” para verla por pantalla. Si desea obtener 
todos los certificados de los trabajadores de una sola vez, haga clic en el casillero 
“Todos los Certificados de Renta” y luego haga clic en “Imprimir” para enviar 
directamente a impresora o en “Vista Preliminar”, esto desplegará el o los certificados 
por pantalla, asignando el programa los números correlativos correspondientes, tal 
como lo muestra la siguiente figura: 
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Figura 78 
 
Si seleccionó la opción “Todos los Certificados” haga clic en el ícono [4] de la barra 
de herramientas para ver cada uno de los certificados. 
Haga clic en el ícono “Print” para enviar el o los certificados a la impresora. 
Esta versión del Sistema, permite exportar un certificado a Excel o bien enviarlo por 
Email, para ello desde la pantalla anterior (figura 77) seleccione un trabajador y luego 
haga clic en el ícono correspondiente. 
Si ha realizado alguna modificación en el archivo “F/1887 Meses Anteriores” que 
hayan alterado los montos correspondientes a un trabajador, entonces puede obtener 
nuevamente el certificado de ese trabajador para rectificar sus valores, para ello solo 
despliéguelo nuevamente. 
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38. Declaración Anual Rentas S.I.I. F/1887. 
 
Una vez emitidos todos los certificados de renta de los trabajadores podrá emitir el 
informe que el programa entrega para la declaración anual de rentas que se presenta 
al S.I.I. Este documento se deberá transcribir al formulario 1887 para este motivo. 
Al seleccionar esta opción desde el menú “Informes” se desplegará en pantalla el 
documento, tal como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 79 
 
haga clic en “Imprimir” para obtener el documento por impresora. 
En esta nueva versión del Sistema, Ud. Puede enviar este documento a Excel o Word 
o bien enviarlo por Email, solo dando un clic en el botón correspondiente del menú de 
esta pantalla. 
Una vez emitidos los certificados y la declaración anual de rentas, puede volver a 
cambiar la fecha del programa a aquella en que estaba trabajando y continuar 
normalmente con el ingreso de datos del año. 
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39. Crear Archivo /F1887 
 
Esta opción permite crear el archivo 1887 en formato TXT para enviarlo a traves de la 
página web del SII. 
Para generar este archivo primero deberán haber sido generados todos los 
certificados de los trabajadores, como se muestra en el punto 37. 
Al seleccionar la opción Crear Archivo /F1887 se desplegará una pantalla con la 
información de todos los trabajadores, tal como se muestra en la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 80 
 
Pinche el botón “Guardar” para crear el archivo y guardarlo en la carpeta que Ud. 
estime conveniente. 
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40. Gratificación Anual 30 %. 
 
Esta opción sólo se activará (b) en el menú “Informes” cuando se ha indicado en la 
“Tabla de Parámetros” que la Empresa cancelará las gratificaciones en base al 30% 
de las utilidades líquidas. 
Esta gratificación se otorga en el mes de Abril y corresponde a las utilidades obtenidas 
por la Empresa el año anterior y lo devengado por los trabajadores en igual período, 
por lo tanto para obtener la gratificación de ese período necesariamente debe existir 
dicho año en el programa, es decir, si Ud. está trabajando el año 2014 y desea 
obtener las gratificaciones correspondientes al 2013, sólo las podrá obtener si este 
año existe en el programa y ha completado el archivo “F/1887 Meses Anteriores” de 
ese año. Para ello deberá realizar un “Cambio de Mes” ingresando la fecha de 
Diciembre del año anterior (2013 del ejemplo) ingresar a la pestaña “Valores Fijos” de 
la “Tabla de Parámetros” e indicar el Monto de Utilidad a Repartir, luego seleccionar la 
opción “Gratificación Anual 30%” del menú “Informes” lo que desplegará una ventana 
con el cálculo de las gratificaciones de cada trabajador, tal como aparece en la 
siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Figura 81 
 
Si un trabajador no tiene derecho a gratificación, según lo que se indicó en sus datos 
laborales, entonces se desplegará el mensaje “Sin Gratificación” en la columna donde 
correspondería desplegar el monto. 
Haga clic en el botón “Imprimir” lo que desplegará una pantalla con este informe, 
desde ella haga clic en el ïcono “Print” para obtenerlo por impresora.  
Si lo desea puede enviar este listado a Excel o enviarlo por Email dando un clic sobre 
el ícono correspondiente. 

86 

Traspasar a 
Excel 

Enviar por 
email 



41.– Ingresar UF y UTM a todas las Empresas 
 
Esta opción del Programa permite ingresar los valores de la UF, UTM y Sueldo 
Mínimo para todas las Empresas de una sola vez, esto siempre y cuando todas las 
Empresas del Sistema estén trabajando en el mismo mes. 
Al seleccionar la opción se desplegará un recuadro como el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 82 
 
Seleccione el mes y luego ingrese los valores y por último haga clic en Aceptar para 
grabar los nuevos valores a la Empresa activa como a las demás. 
 
 

42. Ingreso de Módulo. 
 
El Módulo para Red permite manejar el programa desde varios computadores a la vez, 
permitiendo con ello que varios usuarios puedan ingresar datos al mismo tiempo o que 
cada uno de ellos maneje una Empresa diferente. 
Si Ud. ha adquirido el módulo de Red disponible para este Sistema, seleccione la 
opción “Ingreso de Módulos” del menú “Opciones” para instalar dicho módulo, esto 
desplegará un recuadro como el que muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 

Figura 83 
 

Inserte el pendrive que contiene el módulo y haga clic en el casillero  “Módulo para 
Red”, luego haga clic en el botón “Aceptar”, esto comenzará la instalación 
automáticamente. 
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Luego retire el pendrive y guárdelo para una posible desinstalación en el futuro. El 
Sistema propone reiniciar el Computador, haga clic en Aceptar para comenzar este 
proceso y así el Sistema configure la Red adecuadamente. 
Cuando desee desinstalar el programa para instalarlo en otro computador, deberá 
desinstalar primero el módulo de red, para ello seleccione esta opción y haga clic en el 
casillero “Módulo de Red” para eliminar el tíquet que este tiene, inserte el pendrive del 
módulo y haga clic en “Aceptar”. 
Cuando vuelva a instalar el programa en el nuevo computador, vuelva a instalar el 
módulo en este. 
 

43. Artículos de Ley. 
 
Esta opción permite agregar o modificar los Artículos de Ley que determinan las 
causales de termino de contrato y que son utilizadas en la confección del finiquito. 
Al seleccionar esta opción del menú “Opciones” se despliega la siguiente ventana: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 84 
 
Para modificar un artículo, haga clic sobre el deseado, esto hará que se despliegue en 
los reglones superiores, haga clic en el renglón de la ley o o de la causal, haga clic en 
“Modificar” y modifique lo deseado. Para grabar los cambios haga clic en “Aceptar” de 
lo contrario haga clic en “Cancelar”. 
Para eliminar un artículo, haga clic sobre el deseado y luego sobre el botón “Eliminar”. 
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44. Configuración de Billetes y Monedas. 
 
Esta opción del menú “Opciones”, tiene definidos los tipos de billetes y monedas en 
que se desglosarán las remuneraciones de los empleados. 
Al seleccionar esta opción se desplegará la siguiente ventana: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     Figura 85 

Si aparece un nuevo tipo de billete o moneda, ingréselo en 
el recuadro Monto, luego haga clic en “Agregar” (el 
Programa permite hasta 14 tipos de billetes o monedas). 
Si desea eliminar un tipo de billete o moneda, haga clic 
sobre ella y luego en el botón “Eliminar”. 
Haga clic en “Aceptar” para grabar los cambios. 
Las remuneraciones de los trabajadores serán 
desglosadas en la opción “Desglose de Billetes y 
Monedas” del menú “Informes”. 
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45. Modificar Códigos PreviRed. 
 
Esta opción del menú “Opciones” contiene un submenú con las diferentes alternativas 
para modificar los códigos de los archivos utilizados por PreviRed. 
Si Ud. utilizará la opción de envío de datos a PreviRed, deberá tener siempre los 
códigos que esta institución utiliza, actualizados. Para ello, seleccione desde el 
submenú la opción deseada, la que desplegará una ventana de ingreso y modificación 
de datos, que es similar para todas ellas, por lo que sólo daremos el ejemplo de una. 
Al seleccionar una de las opciones se despliega la siguiente ventana: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 86 
 
Para modificar un código, marque la línea que desea editar y haga clic en el botón 
“Modificar” o bien haga doble clic sobre ella. Con esto se desplegará en el recuadro 
“Código” y “Glosa”, modifíquelo y pulse “Enter” para grabar. 
Para agregar un nuevo código, haga clic en el botón “Agregar”, con ello el cursor 
quedará en el recuadro “Código” esperando el ingreso del dato. Una vez ingresado 
este y la glosa, pulse “Enter” para grabarlo. 
Para eliminar una línea, márquela y haga clic en el botón “Eliminar”. 
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46.- Configurar Textos 
 
Esta opción permite configurar como desea el usuario que aparezca el texto de las 
gratificaciones en la liquidación de sueldo. 
Al seleccionar esta opción se desplegará el siguiente recuadro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 87 
 
El sistema muestra los textos por defecto que se desplegarán en las liquidaciones. 
Modifique lo deseado y luego haga clic en “Aceptar”. 
 
 

47.– Eliminar Sobregiros 
 
Cuando un trabajador tiene un mes con liquidación a pagar negativa se creará un 
sobregiro para el mes siguiente el cual se descontará de forma automática de su 
remuneración. 
Si por algún motivo Ud. desea eliminarle ese sobre giro, entonces seleccione esta 
opción desde el menú “Opciones” donde deberá seleccionar el Rut del trabajador con 
sobregiro y luego dar un clic en “Aceptar” para que este se elimine y no aparezca en la 
liquidación ni en otros informes. 
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48. Respaldar Datos de la Empresa. 
 
El respaldo de información consiste en copiar la información de la Empresa contenida 
en el disco duro, en otro dispositivo de memoria secundaria, ya sea un disquete, un 
disco zip, pendrive o en otro sector del mismo disco duro del computador. Esto con el 
fin de tener un respaldo en caso de perderse parte o toda la información del Programa 
tanto por corrupción de las bases de datos producidas por causas ajenas a este, u 
otro motivo en particular, la que podrá ser recuperada desde este dispositivo. 
El programa respaldará toda la información de la Empresa, es decir, se hará copia de 
todos los directorios contenidos en la Empresa que se está respaldando, guardándolo 
en un archivo comprimido con extensión “*.bck” el que solo puede ser leído por este 
sistema. 
Para realizar el respaldo seleccione esta opción desde el menú “Herramientas“, lo que 
desplegará una ventana como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 88 
 
Seleccione la Unidad en que realizará el respaldo, para ello haga clic en el botón [u] 
de este casillero y luego sobre la unidad deseada, en seguida seleccione el directorio 
donde quiere dejar grabado el respaldo y por último puede ingresar una Descripción 
del respaldo que va a realizar, inserte el dispositivo (pendrive si no respaldará en disco 
duro) en la unidad correspondiente y haga clic en “Iniciar“. 
Si se respalda directamente al disco duro, seleccione la unidad C: y luego el directorio, 
el programa creará un directorio llamado Respaldo donde copiará la información de la 
Empresa que se va a respaldar, se recomienda mantener este directorio para contener 
las copias de la información, haga clic en OK para continuar. 
El Sistema creará un archivo con extensión .BCK dentro del directorio o unidad donde 
se grabó el respaldo. 
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Si Ud. Grabó en disco duro, puede ingresar más de un respaldo dentro del mismo 
directorio, sin importar la Empresa a la que corresponda cada uno.  
 

49. Recuperar Datos de la Empresa. 
 
Esta opción permite recuperar la información respaldada en algún dispositivo de 
memoria (pendrive o disco duro). 
Debe tener presente antes de recuperar la información que este proceso eliminará la 
información contenida en el Programa en ese momento, para guardar la del 
dispositivo. Es decir, que al recuperar la información de la Empresa se eliminará toda 
la que posee el programa en el directorio de dicha Empresa y luego guardará la del 
dispositivo. Por lo tanto, sólo se debe realizar la recuperación de información si la que 
contenía el Programa fue eliminada por error o tiene algún daño irreparable. 
Para recuperar información seleccione esta opción desde el menú “Herramientas“, lo 
que desplegará la siguiente ventana: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        Figura 89 
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Si está seguro de realizar la recuperación de 
información, entonces inserte el pendrive en la 
unidad correspondiente y luego haga clic en el botón 
[6] del campo Unidad para seleccionar la deseada 
(el sistema asume por defecto la unidad C:). Con ello 
se despliega la raíz de la unidad y todos sus 
directorios. 
Seleccione el directorio donde se encuentra el 
respaldo (archivo con extensión .BCK). 



Luego haga clic sobre el archivo (.BCK) que desea recuperar y se desplegará la 
información de la Empresa a la que pertenece, la fecha y hora del respaldo. También 
se desplegará en el recuadro descripción aquella que Ud. ingresó al momento de 
respaldar para una mejor identificación. 
Ahora haga clic en “Iniciar” para comenzar la recuperación de la información. 
Es importante señalar que la recuperación de información se hará sobre la Empresa 
que se encuentra activa en ese momento. 
 
 

50.– Respaldar Afp e Isapres 
 
Si por alguna razón Ud. necesita cambiar su Programa de computador, deberá 
realizar tanto los respaldos de los datos de cada una de las Empresas como también 
el respaldo de las AFP e Isapres del Sistema. 
Para ello al seleccionar esta opción se desplegará una ventana, donde deberá 
seleccionar la carpeta o dispositivo donde desea guardar los datos, tal como lo 
muestra la siguiente figura: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      Figura 90 
 
 

51.– Recuperar Afp e Isapres 
 
Esta opción permite recuperar las Afp e Isapres que fueron respaldadas con 
anterioridad, para ser ingresadas al sistema. 
Al seleccionar esta opción se desplegará una ventana donde debe indicar la ruta 
donde se encuentra el respaldo y dar clic en Abrir, luego de lo cual deberá confirmar o 
cancelar la recuperación de datos. 
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A diferencia del respaldo de datos de 
las Empresas que se hace a cada 
una de ellas, el respaldo de AFP e 
Isapres solo se debe hacer una vez 
ya que estas son las mismas para to-
das las Empresas del Sistema. 



52.– Respaldo General 
 
Esta opción permite realizar un respaldo a todas las Empresas del Sistema de una 
sola vez, de esta forma podrá tener un respaldo de la información en caso de perdida 
de datos de una o mas Empresas. 
Antes de seleccionar esta opción debe tener en cuenta que para hacer este respaldo 
debe tener un espacio suficiente en la unidad en que piensa realizarlo (*).  
Al seleccionar la opción Respaldo General se desplegará una ventana como lo 
muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 91 
 
Al dar clic en Aceptar se desplegará otra ventana donde deberá seleccionar la Unidad 
y carpeta donde desea guardar el respaldo, tal como lo muestra la siguiente figura: 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           Figura 92 
 
 
 
 
 
(*) Debe tener en cuenta que los respaldos no se re alizan directamente a un CD, 
para ello debe ser guardado en otro dispositivo y d esde allí grabarlo a  CD. 
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Al dar clic en Iniciar, se creará una carpeta de 
nombre “Respaldo” dentro de la carpeta 
seleccionada, donde se irán guardando los datos 
de cada una de las Empresas en archivos 
comprimidos, cada uno de los cuales tendrá el 
código de la Empresa a la que pertenece, es 
decir, RE_001.bck, RE_002.bck etc. 



53. Modificar Meses Anteriores. 
 
Esta opción del menú “Herramientas” permite volver a algún mes anterior en el que se 
haya trabajado, para modificar sus datos. 
Al seleccionar esta opción se despliega un recuadro donde podrá seleccionar el mes y 
año que desea modificar, tal como lo muestra la siguiente figura: 

 
 
 
 
 
 
 
 

    Figura 93 
 
Seleccione el año y mes ha modificar y haga clic en “Aceptar”. 
Las opciones de “Cierre de Mes”, “Activar Empresa” y “Cambio de Mes” quedarán 
desactivadas, no pudiendo ingresar en ellas mientras se realice la modificación. 
Para volver al mes actual seleccione dicha opción desde el menú “Herramientas”. (el 
sistema cambia la opción “Modificar Meses Anteriores” por “Volver al Mes Actual” y 
viceversa). 
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El sistema sólo entregará la posibilidad de cambiar 
los años y meses que han sido cerrados, por lo 
que no desplegará aquellos en los que no se ha 
trabajado con anterioridad. 



54. Reajustar Sueldos. 
 
Esta opción del menú “Herramientas” permite reajustar los sueldos base de los 
trabajadores, ya sea por un monto en pesos o bien por un porcentaje. 
Al seleccionar esta opción, se desplegará una ventana con la lista de todos los 
trabajadores, tal como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 94 
 
Seleccione el tipo de reajuste, es decir, si es para “Aumentar” o “Disminuir” (el Sistema 
propone aumentar), luego indique si será en “Pesos” o en un “Porcentaje” e ingrese el 
monto o valor en el casillero que corresponde. 
Si el reajuste se hará a un trabajador en especial, márquelo y luego haga clic en el 
botón “Reajustar”. Si el reajuste se hará a ciertos trabajadores márquelos 
manteniendo pulsada la tecla “Control” y dando clic en cada uno de ellos. O si se hará 
a todos los trabajadores, entonces haga clic en el casillero “Marcar Todos”. 
Seleccionados los trabajadores haga clic en el botón “Reajustar” para iniciar el 
proceso. 
El sistema mostrará un mensaje indicando la cantidad de trabajadores reajustados y el 
monto en pesos de la suma de los reajustes. 
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55. Licenciado A. 
 
Esta opción despliega una ventana en la que se muestra la información de la Empresa 
o persona a quien Dharma Usaha S.A. ha otorgado la licencia de uso del programa, tal 
como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 95 
 
Esta información puede ser modificada en caso de cambio de dirección, número 
telefónico o fax, en ningún caso se podrá modificar el nombre o razón social y el Rut 
ya que es a esta persona o Empresa en particular a quien Dharma Usaha otorga 
garantía del sistema, por lo que si se ha cambiado la razón social de la Empresa se 
deberá volver a adquirir un nuevo programa ya que sólo así se obtendrá la garantía y 
soporte técnico nuevamente. 
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56. PreviRed (Crear Archivo). 
 
PreviRed es una Empresa perteneciente a las AFP que permite a los empleadores 
realizar las declaraciones y pagos de las cotizaciones previsionales de sus 
trabajadores a través de Internet. (*) 
Nuestra Empresa adaptándose a los cambios y teniendo siempre presente las 
necesidades de nuestros clientes, ha decidido ofrecer este nuevo servicio que está 
disponible a partir de la versión R3.0 del Sistema de Remuneraciones. 
Si Ud. ha inscrito su Empresa en PreviRed, puede utilizar esta opción para el envío de 
datos a través de Internet, para ello seleccione esta opción que se encuentra en el 
submenú “Planillas” del menú “Informes”. Al dar clic sobre esta opción por primera 
vez, el Sistema comenzará a calcular las remuneraciones y pagos previsionales de 
todos los trabajadores que se encuentran en el archivo “Personal” (este cálculo se 
realiza solo cuando se ingresa por primera vez en el mes) y luego desplegará en 
pantalla la lista de estos con sus respectivos datos, tal como lo muestra la siguiente 
figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 96 
 
 
 
 
 
 
 

(*) Para mayor información acerca de PreviRed y com o inscribirse, ingrese a la 
página  www.previred.com o llame al 224288200 y sol icite una ejecutiva.  
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Haga clic en el botón “Totalizar” para obtener los totales de los pagos de cada 
institución y así compararlos con los que entregará PreviRed una vez que se procese 
la información en su página. El siguiente ejemplo muestra los totales para PreviRed. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 97 
 
Si desea modificar los datos de un trabajador, haga clic sobre él y luego haga clic en 
el botón “Modificar” (figura 94) lo que desplegará una ventana con todos los datos de 
ese empleado, tal como lo muestra la siguiente figura: 

 
    

   Figura 98 
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Esta ventana contiene 4 pestañas 
diferentes: “Datos Trabajador”, “Datos 
AFP - INP”, “Datos Salud - CCAF - 
Mutual” y “Datos APV - Cesantía”. 
Ingrese solo datos que no sean 
manejados por el Sistema como por 
ejemplo el Reintegro de Cargas 
Familiares o la Renta Imponible 
Sustitutiva para las AFP etc. 
Si un trabajador pertenece al régimen 
antiguo deberá ingresar el Código Ex 
Caja Régimen en la segunda pestaña. 
Haga clic en el botón “Aceptar” para 
grabar los cambios. 



Es recomendable antes de enviar los datos a PreviRed verificar todos los datos de los 
trabajadores para asegurarse que correspondan con la realidad. 
Si un trabajador tiene más de un movimiento en el mes (por ejemplo licencias y faltas 
sin goce de sueldo o finiquitos) o bien tiene más de un APV entonces aparecerá en 2 
o más líneas dentro de esta lista. Si desea crear una línea adicional, haga clic con el 
botón derecho del mouse sobre la lista y seleccione la opción “Agregar” que ahí se 
desplegará, esto abrirá la ventana recién vista (figura 98) la que deberá llenar de 
acuerdo con los siguientes datos: 
 
1– Datos trabajador:  se deben incluir todos los datos personales del trabajador 
excepto su renta imponible y lo correspondiente a las cargas familiares, es decir estos 
datos deberán ir en blanco. 
 
2– Datos AFP:  Solo se debe indicar el nombre de la AFP los demás datos deben ir en 
blanco o en cero según corresponda. 
 
3– Datos (RUT) pagador de subsidio:  sólo se debe incluir en el caso de un nuevo 
movimiento de personal, en caso de una segunda APV se informa en cero. 
 
4– Datos INP:  se incluye el nombre de Ex Caja de Previsión si corresponde, el resto 
se deja en cero. 
 
5– Datos Institución de Salud:  sólo se incluye el nombre de la institución de salud y 
la moneda del plan pactado, el resto queda en cero. 
 
6– Datos CCAF:  sólo se ingresa el nombre de la CCAF si es que tuviese, el resto se 
deja en cero. 
 
7– Datos Mutual:  se ingresa el nombre de la Mutual, sucursal de pago si corresponde 
y la cotización se deja en cero. 
 
8– Datos APV:  se ingresa sólo en caso de una segunda APV, completando todos los 
datos de ese recuadro, de lo contrario dejar en cero. 
 
9– Datos seguro cesantía:  se deja en cero. 
 
10– Código centro de costos:  sólo se ingresa si corresponde. 
 
Una vez completados los datos de la segunda línea, haga clic en el botón “Aceptar” 
para grabar la información. Esta línea se desplegará debajo de la primera línea del 
trabajador. 
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Si Ud. ha hecho modificaciones en los diferentes archivos del sistema que han 
alterado las liquidaciones de los trabajadores deberá entonces realizar nuevamente el 
cálculo para PreviRed, para ello haga clic en el botón “Recalcular” lo que comenzará 
dicho proceso. 
Una vez que haya revisado la información de todos los trabajadores y esté seguro que 
correspondan, haga clic en el botón “Crear Arch.” el que desplegará un recuadro 
donde deberá seleccionar el directorio o dispositivo donde quiere guardar el archivo de 
texto que se enviará a PreviRed. El sistema propone el directorio “Mis Documentos” y 
un nombre con el mes y año del documento, el que Ud. puede modificar si así lo 
desea. 
Haga clic en el botón “PreviRed” para entrar directamente a la página de esta 
institución (siempre que su pc esté conectado a internet). Siga las instrucciones de 
esta página para ingresar el archivo de texto creado por el sistema. 
 
IMPORTANTE: el Sistema crea un archivo con el forma to estándar de largo fijo 
por posición que esta entidad acepta, por lo que de be seleccionar esa opción 
para ingresar el archivo a PreviRed . 
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57.– Cotiz. Electrónica C.C.A.F. La Araucana 
 
Al igual que PreviRed, esta opción permite generar un archivo de texto para ser 
enviado a través de internet para el pago de cotizaciones por la C.C.A.F. La Araucana. 
Al seleccionar esta opción, al igual que Previred, el sistema comenzará a calcular los 
datos de todos los trabajadores y los desplegará en pantalla tal como lo muestra la 
siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 99 
 
Si desea ver o modificar los datos de un trabajador, selecciónelo dando un clic sobre 
la línea que corresponde y luego haga clic en “Modificar”, lo que desplegará la ventana 
de modificación de datos, tal como lo muestra la figura 100 
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Figura 100 

 
Es recomendable antes de enviar los datos a la CCAF La Araucana verificar todos los 
datos de los trabajadores para asegurarse que correspondan con la realidad. 
Si Ud. ha hecho modificaciones en los diferentes archivos del sistema que han altera-
do las liquidaciones de los trabajadores deberá entonces realizar nuevamente el 
cálculo para La Araucana, para ello haga clic en el botón “Recalcular” lo que comen-
zará dicho proceso. 
Una vez que haya revisado la información de todos los trabajadores y esté seguro que 
correspondan, haga clic en el botón “Crear Arch.” el que desplegará un recuadro don-
de deberá seleccionar el directorio o dispositivo donde quiere guardar el archivo de 
texto que se enviará a La Araucana. El sistema propone el directorio “Mis Documen-
tos” y un nombre con el mes y año del documento, el que Ud. puede modificar si así lo 
desea. 
Haga clic en el botón “Araucana” para entrar directamente a la página de esta institu-
ción (siempre que su pc esté conectado a internet). Siga las instrucciones de esta 
página para ingresar el archivo de texto creado por el sistema. 
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58.– Cotiz. Electrónica C.C.A.F. Los Andes 
 
Esta opción permite generar un archivo de texto para el pago de cotizaciones através 
de la página web de la C.C.A.F. Los Andes. 
Al seleccionar esta opción el sistema comenzará a calcular las imposiciones de todos 
los trabajadores para luego desplegarlos en la siguiente pantalla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 101 
 
Si desea ver o modificar los datos de un trabajador en particular, selecciónelo y luego 
haga clic en el botón “Modificar”, lo que hará que se despliegue una ventana con los 
datos del trabajador en una ventana como la que muestra la sgte figura.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 102 
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Es recomendable antes de enviar los datos a la C.C.A.F. Los Andes verificar todos los 
datos de los trabajadores para asegurarse que correspondan con la realidad. 
Si Ud. ha hecho modificaciones en los diferentes archivos del sistema que han 
alterado las liquidaciones de los trabajadores deberá entonces realizar nuevamente el 
cálculo para la C.C.A.F. Los Andes, para ello haga clic en el botón “Recalcular” lo que 
comenzará dicho proceso. 
Una vez que haya revisado la información de todos los trabajadores y esté seguro que 
correspondan, haga clic en el botón “Crear Arch.” el que desplegará un recuadro 
donde deberá seleccionar el directorio o dispositivo donde quiere guardar el archivo de 
texto que se enviará a la C.C.A.F. Los Andes. El sistema propone el directorio “Mis 
Documentos” y un nombre con el mes y año del documento, el que Ud. puede 
modificar si así lo desea. 
Haga clic en el botón “Los Andes” para entrar directamente a la página de esta 
institución (siempre que su pc esté conectado a internet). Siga las instrucciones de 
esta página para ingresar el archivo de texto creado por el sistema. 
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59. Contraseña. 
 
Esta opción permite registrar a todos los usuarios que tendrán acceso al Sistema 
otorgándoles diferentes claves y así restringir su uso para cualquier persona. Si no se 
utiliza esta opción o no se ingresa ningún usuario el Sistema permitirá que cualquiera 
haga uso de él sin restricción. 
Tenga presente que el primer usuario que debe registrarse es el Administrador 
General que tendrá acceso sin restricción al Sistema. 
El Sistema manejará dos tipos o grupos de usuarios, el Administrador General y los 
usuarios comunes. Al seleccionar esta opción por primera vez, se desplegará un aviso 
advirtiendo que el primer usuario que debe registrase es el Administrador General, 
luego se desplegará una pantalla como lo muestra la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 103 
 
En esta pantalla se muestra la lista de los menús y sus diferentes opciones. Cuando 
se ingresa por primera vez el Sistema tendrá marcado el casillero de Administrador 
General y todos los Menús con sus diferentes opciones estarán también marcados. 
Ingrese el nombre del usuario y la clave que tendrá, y luego haga clic en “Grabar”. 
Para ingresar un usuario común a la lista, ingrese el Nombre de este y la clave y luego 
haga clic en cada menú y opción a que tendrá acceso. 
Es importante señalar que para que el usuario pueda ingresar a una opción deberá 
tener acceso al menú correspondiente. El siguiente ejemplo muestra la forma correcta 
de registrar a un usuario común con restricciones: 
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Figura 104 
 
La siguiente figura ilustra la forma incorrecta de ingresarlo: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 105 
 
 

Para ver y/o modificar las opciones a que tiene acceso un usuario haga clic sobre el 
nombre de este y se desplegarán sus accesos, modifíquelos y haga clic en “Grabar”. 
El botón “Limpiar” borrará los datos desplegados sin eliminarlos ni grabarlos (solo 
limpia la pantalla). 
Para eliminar un usuario, seleccione el deseado y haga clic en el botón “Eliminar”. 
Una vez registrados los usuarios, cada vez que se ingrese al sistema este pedirá 
primero la clave de ingreso para su acceso. 
Es importante señalar que el usuario “Administrador General” no debe olvidar su clave 
por ningún motivo, pues si no es así no podrá ingresar al Sistema y Dharma Usaha 
S.A. no se hará responsable por los problemas que esto le pudiera acarrear, debiendo 
el usuario asumir el costo que implicaría que nuestra Empresa le solucionara el 
problema. 
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60. Parámetros de Red. 
 
Esta opción sólo se desplegará cuando esté instalado el módulo de Red y sólo servirá 
para ver la Ruta a la que hace referencia para ingresar al sistema. 
 
Utilice esta opción desde el o los terminales cuando se haya perdido la ruta de acceso 
al sistema y necesite volver a ingresarla. 
 
Al ingresar a esta opción se despliega un recuadro como el que muestra la siguiente 
figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 106 
 
Si se ha perdido la ruta de acceso al sistema, puede buscarla de dos maneras: 
 

 

 
 
 
En la ruta hacia el archivo de paso, se recomienda mantener el que el sistema ofrece, 
al igual que los segundos para el control de acceso de usuarios. 
 
Luego haga clic en el botón “Aceptar” para grabar la información. 

Buscar ruta 
manualmente 

Buscar ruta 
automáticamente 

Haga clic en este ícono para buscar manualmente la ruta al sistema. Esto desplegará un 
recuadro con el entorno de Red, donde deberá seleccionar el PC donde se encuentra el 
sistema. 

Haga clic en este ícono para que el sistema busque en forma automática la ubicación del 
sistema. Esto desplegará un recuadro con la ruta que el sistema encontró, haga doble clic 
para seleccionarla. 
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61. Desinstalar Programa. 
 
Si desea desinstalar el programa para ser instalado en otro computador (*) se debe 
tener en cuenta lo siguiente: 
La desinstalación sólo se realiza al programa y no a la información que este posee, 
por lo tanto, antes de realizar la desinstalación se debe realizar un respaldo de toda la 
información de las diferentes empresas que este maneja de manera individual. Luego 
desinstale el módulo de Red del programa (si es que lo tiene). Una vez hecho esto se 
podrá proceder con la desinstalación del programa y una vez instalado en el nuevo 
computador se procederá a instalar nuevamente el módulo y realizar la recuperación 
de la información antes respaldada. 
Para desinstalar el programa inserte el diskette de verificación de este y seleccione la 
opción “Desinstalar Programa” del menú “Opciones”, esto desmarcará el diskette para 
ser instalado en otro computador. 
 
(*) Se recomienda no realizar desinstalaciones del programa en forma continua y 
sólo realizarlas en caso de fallas del computador, cambios de disco duro o 
cambio de Windows, ya que los pendrive tienen una d uración limitada y en caso 
de fallas de estos deberá acercarse a nuestras ofic inas para realizar el cambio 
de ellos, lo que tendrá un costo a considerar por p arte del usuario. 

 
 
 

62. Salir. 
 

Esta opción que se encuentra en el menú Archivos, permite abandonar el Sistema y 
volver a Windows. También puede abandonar el Sistema, pulsando las teclas [Control] 
[S] a la vez. 
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V.- ANEXO PARA ACTIVAR LA RED DEL SISTEMA 
 
Una vez instalado el módulo de Red en el Sistema, se debe preparar el computador 
donde está instalado, para que los otros equipos, que llamaremos terminales , puedan 
entrar a Remuneraciones. Esto, es sencillo y, consiste en que se compartirá la carpeta 
Dusasoft, (que es donde está el programa), para así ser vista desde los otros 
computadores. (Terminales) 
 
1.- Para compartir la carpeta debe ir a Mi PC o Equipo  y hacer doble clic en el disco 
(C:). Así aparecerán las carpetas existentes en el disco duro, donde se debe ubicar la 
carpeta DusaSoft,  tal como lo muestra el siguiente ejemplo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- Una vez localizada la carpeta se debe colocar el cursor sobre el nombre DusaSoft  
y hacer un clic con el botón derecho del mouse (no hay que entrar a la carpeta). Con 
esto aparecerá un menú como el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Donde debe escoger la opción COMPARTIR. 
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3.- Cuando se escoja la opción "Compartir" aparecerá la siguiente ventana: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acá aparece primero, como no compartido, se debe colocar el punto en la opción que 
dice “Compartido Como” o “Compartir esta carpeta en la Red“ . Luego, más abajo 
donde dice  "Tipo de Acceso" se debe colocar el punto donde dice 
“Completo” (Windows 98) o “Permitir que los usuarios ...” ( Windows XP). 
Para finalizar se presiona el botón "Aplicar" y luego "Aceptar". De esta forma quedará 
compartida la carpeta. El resto de la operación se hará en el o los computadores que 
serán lo terminales. 
 

Preparando los “Terminales” (otros computadores)  
 

En esta última etapa se habilitaran los equipos que están conectados a la Red, es 
decir, los computadores donde NO esta instalado el programa. Desde estos 
computadores, que llamaremos Terminales , se podrá hacer funcionar el programa de 
Remuneraciones una vez que se hagan los pasos que se indicarán. 
Para preparar los terminales debe ocupar el pendrive de instalación  del sistema.  
 
Pasos a seguir : (para hacer funcionar el archivo “Terminal ” que esta en el Pendrive) 
a.- Inserte el Pendrive en el Terminal, luego espere unos segundos. 
 
b.– Espere a que aparezca el contenido de éste o abra Mi PC y pinche sobre la 
Unidad USB correspondiente. 
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c.- Luego aparecerán, a la derecha, los archivos que posee el Pendrive. Haga doble 
clic en el archivo “Terminal”  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d.- Al escoger el archivo terminal aparecerá una pantalla de instalación que dice 
“Terminal para Red”. Desde este momento deberá seguir las instrucciones de estas 
pantallas respondiendo en forma afirmativa a las preguntas o botones que se 
indicarán. Que básicamente son: “Continuar”, “Ok.” e “Instalar”. 
 

Este proceso buscará  y mostrará automáticamente la ruta del computador donde esta 
instalado físicamente el sistema, que obviamente debe estar encendido y funcionando, 
esto tomará unos segundos y mostrará el siguiente cuadro.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pinche la línea con la Ruta correspondiente y luego en Continuar. 
Una vez presionado “Continuar” y si todo es correcto aparecerá un cuadro con una 
frase indicando “El acceso directo ha sido creado Correctamente” . A partir de este 
momento el sistema está listo para operar desde la Red. 
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Conexión a la Red de manera Manual  
 
Si la conexión automática vista anteriormente presenta problemas o no encuentra la 
ruta al Programa, entonces se deberá crear el acceso de manera manual, para ello 
debe seguir las siguientes instrucciones. 
Desde el Servidor entre a traves de Mi PC o Equipo al disco local “C”, luego abra la 
carpeta “DusaSoft” y dentro de esta abra la carpeta del programa que desea conectar 
en Red (Sueldos, Contabilida, Libros o Formul29). Deberá crear dentro de esta última 
carpeta otra carpeta con el nombre del terminal que desea conectar y luego dentro de 
esta, otra carpeta con el nombre “Temp”, es decir: 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego en el Terminal hay que crear un acceso directo en el escritorio de Windows, 
para ello se debe dar un clic con el botón derecho del mouse sobre la pantalla y 
seleccionar la opción “Nuevo” y luego “Acceso Directo” 
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C: 

DusaSoft 

(Sueldos, Contabilidad, Libros o Formul29 

Terminal (nombre del equipo a conectar) 

Temp 



Esto abrirá una ventana donde debe dar clic en examinar y luego buscar en Entorno 
de Red o Mis Sitios de Red, seleccionar el Servidor y luego la carpeta DusaSoft, en 
seguida la carpeta del programa y por ultimo el archivo ejecutable (Sueldos.exe). 
Una vez creado el acceso directo, debe dar doble clic sobre este y se abrirá una ven-
tana que indicará que debe ingresar la dirección donde se encuentra el instalado el 
Programa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la línea “Ubicación Sistema...” debe escribir la siguiente ruta: 
 

\\SERVIDOR\DUSASOFT\CARPETA DEL PROGRAMA 
 
Donde Servidor será el nombre del computador donde se encuentra instalado el Pro-
grama y “Carpeta del Programa” será Sueldos, Contabilidad, Libros o Formul29 según 
sea el Programa. 
 
En la línea “Archivos de paso” se debe ingresar la siguiente ruta: 
 

\\SERVIDOR\DUSASOFT\CARPETA DEL PROGRAMA\TERMINAL\T EMP 
 
Donde “Terminal” será el nombre del computador que desea conectar al Programa. 
Luego se da clic en “Aceptar” lo que pedirá reiniciar el computador. Una vez reiniciado 
podrá ejecutar el Programa desde el acceso directo. 
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VI. GUIA RAPIDA DE ALGUNOS COMANDOS DEL PROGRAMA 
 
  OPCIONES     DESCRIPCION 
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Personal Permite agregar, modificar o eliminar datos de 
un empleado. 

Haberes y Descuentos Permite agregar, modificar o eliminar los 
haberes y descuentos que asignará la 
empresa en las remuneraciones. 

Isapre Permite agregar, modificar o eliminar las 
Isapres de los empleados. 

Afp Permite agregar, modificar o eliminar las AFP 
y sus porcentajes de cotización. 

Salir Abandona el Sistema de Remuneraciones y 
vuelve a Windows. 

Anticipos Permite agregar, modificar o eliminar los 
anticipos solicitados por los empleados en el 
mes y entrega la lista para su firma. 

Atrasos Permite agregar, modificar o eliminar los 
atrasos de los empleados en el mes. 

Inasistencias Permite agregar, modificar o eliminar las 
inasistencias de los empleados en el mes. 

Horas Extras Permite agregar, modificar o eliminar las horas 
extras durante del mes. 

Préstamos Permite agregar, modificar o eliminar los 
préstamos solicitados por los trabajos. 

Cargas Retroactivas Permite asignar las cargas retroactivas de los 
trabajadores. 

F/1887 Meses Anteriores Permiten ingresar los datos de meses anteriores para 
los certificados de renta. 

Sección Permite agregar, modificar o eliminar las 
Secciones para el centro de costos. 



  OPCIONES     DESCRIPCION 
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Liquidación de Sueldos Permite obtener la liquidación de uno o todos 
los empleados en dos formatos. 

Permite obtener la planilla de AFP. En dos 
hojas. 

Planilla AFP 

Planilla de ISAPRE Permite obtener la planilla de Isapre en dos 
hojas. 

Planilla de INP Permite obtener un anexo de la planilla de 
INP. 

Planilla Mutual de Seguridad Permite obtener la planilla para la Mutual. 

Vista Preliminar Caja Compensación Despliega la planilla para la Caja por pantalla. 

Contrato Permite confeccionar el contrato de trabajo de 
un empleado. 

Finiquito Permite confeccionar el finiquito de un 
empleado. 

Desglose Monedas, billetes y cheques Entrega un listado con las remuneraciones de 
los empleados desglosadas por tipos de 
billetes y monedas. 

Impresión Caja Compensación Despliega la planilla para la Caja por 
impresora. 

PreviRed Permite enviar los datos previsionales de los 
trabajadores a PreviRed. 

Lista de Bancos a depositar Entrega un listado con las remuneraciones a 
depositar en los diferentes bancos. 

Empleados con seguro de cesantía Entrega un listado de los trabajadores con 
seguro de cesantía. 

Empleados con APV Entrega un listado de los trabajadores con 
APV 



  OPCIONES     DESCRIPCION 
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Ingresar Empresa Permite agregar, modificar o eliminar los datos 
de una Empresa. 

Cierre de Mes Permite cerrar el mes de trabajo actual. 

Certificado de Renta Trabajadores Entrega el Certificado de renta de uno o todos 
los empleados. 

Declaración Anual Rentas Entrega la información necesaria para 
transcribir al Formulario 1887 de declaración 
anual de rentas y retenciones de impuesto 
único. 

Activar Empresa Permite activar la Empresa con la que se 
desea trabajar en el momento. 

Gratificación Anual 30% Calcula la gratificación anual cuando 
corresponde. 

Graficar Gastos Centros de Costos Grafica los gastos del mes por cada centro de 
costos. 

Graficar Imposiciones en AFPs Grafica las imposiciones a pagar de las 
diferentes AFP. 

Comprobantes de Feriado Permite confeccionar el comprobante de 
feriado de los trabajadores. 

Impresión de Cheques Permite imprimir cheques con las 
liquidaciones de sueldo de los trabajadores. 

Cambio de Mes Permite cambiar el mes de trabajo a uno 
anterior para realizar consultas. 

Respaldar Información Permite respaldar la información de una 
Empresa en diskette, zip o disco duro. 

Recuperar Información Recupera la información respaldada en 
diskette, zip o disco duro. 

Modificar Meses Anteriores Permite volver a meses anteriores para 
realizar modificaciones. 



  OPCIONES     DESCRIPCION 
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Licenciado A Despliega los datos de la Empresa o persona 
a quien Dharma Usaha extendió la Licencia 
de uso del Sistema. 

Tabla de Parámetros Permite definir valores importantes para el 
cálculo de las remuneraciones e impuestos de 
cada trabajador. 

Artículos de Ley Despliega los artículos de ley causales de 
termino de contrato. 

Desglose de Billetes y Monedas Permite definir los tipos de billetes y monedas 
en que se desglosarán las remuneraciones de 
los empleados. 

Ingreso de Módulos Permite instalar el módulo multiempresa y/o el 
módulo para Red. 

Configurar Cheques Permite configurar el tamaño del cheque  y las 
líneas y columnas de impresión. 

Modificar códigos PreviRed Despliega un submenú con las opciones para 
modificar los códigos usados por PreviRed. 

Desinstalar Programa Permite desinstalar el Programa del 
computador. 

Contraseña Permite asignar claves o contraseñas de 
ingreso al Sistema. 

Parámetros de Red Permite asignar la ruta de acceso al sistema 
cuando existe módulo de Red. 



ANEXO 
 
 A continuación se detallan los comandos que realizan los íconos del sistema: 
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Permite ingresar al archivo de Personal. 

Permite ingresar al archivo de tipos de “Haberes y Descuentos”. 

Permite ingresar montos de “Haberes y Descuentos” por trabajador. 

Permite ingresar al archivo de “Isapres”. 

Permite ingresar al archivo de “AFP”. 

Permite obtener las liquidaciones de sueldo. 

Permite ingresar al archivo de secciones. 

Permite obtener las planillas previsionales. 

Permite cerrar el mes de trabajo. 

Permite cambiar el mes de trabajo. 
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 Permite activar una Empresa. 

Permite crear, modificar o eliminar una Empresa. 

Permite ingresar a la Tabla de Parámetros. 

Permite salir del programa y volver a Windows. 

Permite enviar las previsiones por internet a PreviRed 

 Los siguientes son los botones que aparecen en las pantallas de los diferentes 
informes: 

Muestra el informe en tamaño reducido al 50%. 

Muestra el informe al 100% de su tamaño. 

Muestra el informe l tamaño de la pantalla. 

Retrocede a la primera página del informe. 

Retrocede a la página anterior del informe. 

Avanza a la página siguiente del informe. 
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Avanza a la última página del informe. 

Permite configurar la impresora e indicar la cantidad de copias. 

Imprime el informe. 

Permite grabar el informe como un archivo. 

Permite recuperar el informe grabado. 

Cierra la pantalla del informe. 

Muestra el informe al 100% de su tamaño. 

Muestra el informe al tamaño de la pantalla. 

Muestra el informe en tamaño al 50%. 

Permite configurar la impresora e indicar la cantidad de copias. 

Imprime el informe. 

Cierra la pantalla del informe. 

Retrocede a la primera página del informe. 

Retrocede a la página anterior del informe. 
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Avanza a la página siguiente del informe. 

Avanza a la última página del informe. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

Capítulo II 
 

Informes de Programas 
 
 
 

 Incluimos en este manual algunas explicaciones de nuestros principales 
Programas Administrativos por si alguno de ellos puede ser de utilidad al usuario. 
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 CONTABILIDAD WINDOWS  
 
Programa Multi Empresa encargado de entregar los 
4 libros principales de toda contabilidad chica,  
mediana o grande. Los libros que toda 
organización debe tener como mínimo son el 
Diario, Mayor y el Balance Tributario de 8 
columnas, además este sistema incluirá el 
clasificado. 
Existiendo otros libros importantes, los que posee 
este programa son los primeros que se deben 
confeccionar para llevar la contabilidad en cualquier 
lugar. Este programa además posee un plan de 
cuentas con cuentas tipo y adaptable a las 
necesidades del contador, con cuentas imputables 
y de titulo, permite hacer e imprimir los 
comprobantes contables. Libro de Inventario, diario 
y mayor mensual y acumulativo, Corrección 
monetaria, Depreciación, Saldos mensuales de 
cada cuenta, foliador de papel, Tabla de reajustes 
o factores. Calculadora en línea. 
Además posee cierres anuales, no mensuales lo 
que permite hacer modificaciones en cualquier 
periodo del año de Enero a Diciembre sin ningún 
inconveniente. 
No obliga a cerrar un año para seguir con el 
siguiente, lo que permite hacer la contabilidad de 
un año sin cerrar el anterior, lo que significa 
trabajar con 2 años en paralelo. 
Eventualmente este sistema será compatible con E
-mail, Excel. 
 
 

LIBRO COMPRA VENTA HONORARIOS 
WINDOWS 

 
Este sistema Multi Empresa es muy poderoso y con 
un enorme potencial para obtener eficientes 
resultados, tanto con la información que entrega  
como con la compatibilidad con sistemas externos 
como Excel, TXT, E-mails. 
Permite confeccionar los libros de compras, ventas, 
boletas y honorarios, calcula el Iva a pagar o 
Crédito a favor. Tanto en el libro de compras como 
el de venta permite centralizar las facturas 
entregando un resumen para la contabilidad, 
desglosa Impuestos a los licores, específicos, 
retenedores, exentos. Lleva la cuenta corriente de 
cada cliente o proveedor, facturas propias o de 
terceros, permite exportar a Excel o TXT los libros 
o enviarlos por E-mails, entrega listado de facturas 
de un mismo Rut.  
En honorarios posee las mismas funciones 
exportables de los otros libros  y además entrega 
los certificados por cada prestador, permitiendo 
incluso enviárselo por E-mails. 
Gráficos de ventas,  compras y honorarios 
mensuales Conección directa a la página del SII. 

INVENTARIO MULTIBODEGAS  
 WINDOWS 

 
Permite llevar el control físico de los productos, mo-
vimientos y valores  de una y varias bodegas (con 
tope de 900) en forma simultanea, controlando las 
salidas, entradas y traspasos entre ellas. Cada  pro-
ducto es identificado con un código alfanumérico 
creado por el usuario. Entrega más de una veintena  
reportes y estadísticas individuales o grupales. Po-
see un maestro de artículos y de proveedores, kar-
dex, listas de precios, valorizados, rotaciones, com-
pras por proveedores, gráficos de barras. Opcional-
mente se puede agregar un módulo de boletas  para 
hacer ventas y asociarlas a vendedores para el pago 
de comisiones. 
 
 

LIBRETA DE BANCO  
 

Este sistema tiene por finalidad llevar el control de 
las cuentas corrientes de una persona o una Empre-
sa, permitiendo saber en cualquier momento cual es 
el real saldo que se tiene en el Banco, cuales son 
los cheques que se deben depositar a cierta fecha y 
los cheques que se deben cobrar a cierta fecha. 
 
Permite saber que clientes me han cancelado con 
cheques o depositado y también a que proveedores 
se les ha extendido un cheque o transferencia. 
 
Maneja un histórico de las cuentas, exporta los infor-
mes a Excel con un solo clic, permite controlar los 
cheques a fecha y los cheques en cartera, permite 
llevar una Línea de Crédito por cada cuenta e impri-
mir los cheques de acuerdo al formato indicado por 
el usuario. 
 
Además permite realizar una centralización de los 
movimientos para exportarlos al programa de conta-
bilidad de Dharma Usaha y generar respaldos de la 
información de manera sencilla. 
 
La base de datos está generada en MySql lo que lo 
hace muy estable y potente en caso de  requerir que 
mas equipos se conecten y trabajen al mismo tiem-
po.  
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CONTROL CLIENTES 

 
Lleva un maestro de clientes con sus datos 
principales, como Rut, nombre, dirección, fono, 
ciudad, etc. Posee una ficha  y una hoja de vida 
por cada cliente, donde el usuario podrá registrar 
los comentarios que desee. 
Ordena por cualquier campo y puede filtrar por 
comuna o ciudad a un grupo de clientes. Imprime 
sobres y posee búsqueda por cualquier texto de la 
ficha del cliente, permitiendo seleccionar a aquellos 
que cumplen o poseen determinada condición 
dentro de su ficha. 
Lo principal de este programa es que permite 
registrar las deudas de cada cliente con su 
respectiva fecha, número de documento, glosa y 
monto. Luego se podrá hacer abonos a esa deuda 
ya sean para cancelarla completa o para abonar, 
rebajando la deuda del documento. Se podrá 
registrar varias deudas de un mismo cliente y 
obtener un listado de deuda vencida y por vencer 
de todos los clientes. Puede manejar tope en la 
línea de crédito. 
 
 

OTROS PROGRAMAS 
 

CONTROL DE ACTIVO FIJO 
HOTEL Y FACTURACION PASAJEROS 

ACREEDORES Y DEUDORES 
CONTROL DE BIBLIOTECA 

CONTROL DE LA VACA LECHERA  


